
No sé permitirá 
extorsión a 
turistas: alcalde
Rivera Pérez

Piden sacar de la 
congeladora 
despenalización 
del aborto

Después de advertir a vivales 
que usurpan identidades de 
supervisores de Vía Pública para 
extorsionar y cobrar cuotas a los 
turistas, el alcalde Eduardo Rivera 
reveló que ya tienen en la mira a 
dos vivales.

A dos años de que se realizaron los foros 
de análisis para la Interrupción Legal del 
Embarazo, diputados locales de Morena, 
autodenominados “Obradoristas” señalaron 
que el trabajo ya se hizo, y ahora el Congreso 
del Estado debe legislar sobre el tema.P.18 P.3

Carlos Navarro 
promueve a 
su hija, Nadia, 
como candidata 
para 2024
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Morenistas rehenes de 
sus propias fechorías

CONTRACARA  3POLÍTICA  2

Es más, mis culebras, mi chismoso izucarense 
ya rajó canela que lo que menos interesa a la 
Irenita es la seguridad del municipio. Si a la 
primera de cambio prefiere tirar rostro y salir 
peinada pa’trás en las fotos pal’ Tuister.

Morena y el propio Andrés Manuel 
sabían que era cuestión de días para que 
la SCJN les diera palo, por la intentona de 
AMLO para controlar las finanzas de los 
municipios y estados. 

AVANZA 
JUICIO VS. 

JAVIER N.

CASO MONZÓN 

P. 17

Temas como desarrollo económico, salud, comercialización del maíz y sectores indígenas, fueron algunos de los que se abordaron en la 
Sexta Reunión Extraordinaria de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), que se realizó en Oaxaca. P. 5
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Participa Sergio Salomón en 
reunión extraordinaria Conago
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Morenistas rehenes de 
sus propias fechorías

Los diputados federales de Morena, comandados por Nacho 
Mier, tuvieron que “arrepentirse” de aprobar ciegamente las le-
yes que les envió su líder moral. 

Entre las muchas fallas que se les recalcaron en diciembre 
pasado, cuando los lopezobradoristas se empeñaron en apro-
bar el Plan B sin mover ni una coma, se les mencionó que el úl-
timo párrafo del Artículo 26, de la Ley General de Comunicación 
Social violaba la autonomía de municipios y estados. 

Pero como siempre, la necedad, la terquedad o la necesidad 
de quedar bien con Ya Saben Quien, orilló a los morenistas y sus 
aliados a mayoritear y aprobar semejante atrocidad. 

Las reformas se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
apenas el pasado 2 de marzo y un día después entraron en vigor. 

En resumen, se obligaba a municipios, estados y la Federa-
ción a limitar su gasto en Comunicación Social a menos del 0.1 
por ciento de su presupuesto anual. 

Eso además de ser una intromisión a las entidades federati-
vas y a los ayuntamientos, terminaba por hacer inoperantes a 
todas las áreas encargadas de transmitir los mensajes de los go-
biernos a los ciudadanos. 

La votación de ayer en San Lázaro para derogar ese “detallito”, 470 
votos a favor, cero en contra y una abstención, es la confirmación y el 
reconocimiento tácito de los morenistas, de que hicieron mal las co-
sas, que aprobaron leyes sin escuchar ni leer lo que votaban y que les 
importó más seguir la línea que se dictó desde Palacio Nacional que 
representar los intereses de quienes les dieron su voto y su confianza.

Morena y el propio Andrés Manuel sabían que era cuestión 
de días para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación re-
solviera los 65 expedientes -entre controversias y acciones de 
inconstitucionalidad- a favor de los municipios y estados, es 
decir, dar palo a la intentona de AMLO por controlar las finan-
zas de los municipios y estados.  

Entre esta ruta legal y que al final los morenistas se dieron cuen-
ta que, en un año preelectoral, ellos mismos se dieron con una pie-
dra en los dientes, la derogación de ese párrafo no puede conside-
rarse como el triunfo que algunos pretenden colgarse al cuello.

Es de las pocas ocasiones que la misma legislatura aprueba 
una ley y en menos de tres meses tiene que derogarla por ser 
inconstitucional. 

El “ajuste” en la Ley General de Comunicación Social es tam-
bién la primera piedra que los propios morenistas retiran del 
llamado Plan B. 

¿Cuántas leyes más tendrán que “ajustar”?, ¿Dinamitarán 
ellos mismos el famoso Plan B?

Veremos y diremos. 

A dos años de que se llevaron 
los foros de análisis para la inte-
rrupción legal del embarazo, di-
putados locales de Morena seña-
laron que el trabajo ya se hizo, por 
lo que el Congreso del Estado de-
be legislar sobre el tema.

El llamado grupo obradorista, 
acompañado por la exdiputada 
Estefanía Rodríguez Sandoval, 
señaló que se viola una disposi-
ción de la Corte, además de que 
se deben respetar los derechos 
de las mujeres.

Rodríguez Sandoval cuestionó 
las declaraciones del presidente 
de la Junta de Gobierno y Coor-
dinación Política (Jugocopo), 
Eduardo Castillo López, quien di-
jo que se debe consultar quiénes 
están a favor de la interrupción 
del embarazo.

Lamentó que, ante la falta de 
voluntad política en el Congre-
so de Puebla, se haya incumpli-
do con los acuerdos con grupos 
feministas.

“El tema se les complicó y se 
necesitaba y tener voluntad po-
lítica, cosa que no existe en te-
mas delicados como esto. Vamos 
a seguir presionando, aunque los 
tiempos no vayan a favorecernos”.

El diputado local, Carlos Evan-
gelista Aniceto, reiteró que es in-
necesario realizar una consulta 
ciudadana para avalar la despe-
nalización del aborto en Puebla.

Criticó las palabras de Casti-
llo López, quien aseguró que la 
legalización del aborto requiere 
de una consulta.

“Lo que considero es que ha-
ce falta voluntad de todas y todos 
los legisladores, creo que el pri-
mer paso sería sentarnos a dis-
cutir, porque creo que es lo que 
ha faltado, porque ni siquiera he-
mos llegado a ese punto”.

Evangelista Aniceto reiteró 

que se tiene que acelerar la dis-
cusión de las tres iniciativas pre-
sentadas en el Congreso para que 
las mujeres puedan interrumpir 
su embarazo, después de las 12 
semanas de gestación.

Sostuvo que, por demasiado 
tiempo, las mujeres y las familias 
en todo el país han soportado la 
carga de una legislación restric-
tiva, que ha costado innumera-
bles vidas.

“La evidencia es muy sólida 
respecto a que la despenaliza-
ción reduce la mortalidad mater-
na y el número de abortos tota-
les”, finalizó.

Exigen obradoristas sacar 
de congeladora el aborto
Un grupo de diputados locales criticó que el morenista y presidente del 
Congreso, Eduardo Castillo López, quiera consultar la despenalización. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El presidente del partido 
Pacto Social de Integración 
(PSI), Carlos Navarro Corro, 
afirmó que tienen los elemen-
tos para ir solos a las próximas 
elecciones, y no descartó que 
su hija, la senadora Nadia Na-
varro, sea candidata al gobier-
no del estado.

“Iremos solos a competir 
en la elección concurrente de 
2024, aunque no descartamos la 
posibilidad de sumarnos a una 
alianza en Puebla”, expresó.

Destacó que el PSI tiene una 
importante intención de voto, 
pues en los últimos comicios lo-
gró 120 mil sufragios.

Manifestó que están enfoca-
dos en el fortalecimiento de su 
estructura electoral para alcan-
zar la cobertura en los 217 mu-
nicipios de Puebla, ya que ac-

tualmente tienen 180, y pro-
poner candidatos a todos los 
cargos.

“Esa es la voluntad del Con-
sejo Político del partido Pacto 
Social de Integración, el Con-
sejo de nosotros decidió ir so-
los en todas las elecciones en 
Puebla”.

Navarro Corro indicó que, 
en caso de existir la posibili-
dad de una alianza con alguna 
fuerza política, se analizará la 
situación.

De sus candidatos, dijo que 
muchos ya están definidos en 
los municipios, aunque se es-
perará a tomar decisiones por 
la paridad de género.

Carlos Navarro recordó que 
han demostrado que como par-
tido no buscan solamente man-
tener el registro, ya que esa eta-
pa fue superada en las anterio-
res elecciones, sino que ahora 
son una alternativa para los 
ciudadanos.

Iría sólo el PSI a las 
elecciones de 2024
Su dirigente estatal, Carlos Navarro Corro, no 
descartó que la senadora Nadia Navarro, sea su 
candidata a la gubernatura de Puebla.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Iremos solos a 
competir en la 

elección concurrente 
de 2024, aunque 
no descartamos la 
posibilidad de sumarnos 
a una alianza en Puebla”

Esa es la 
voluntad del 

Consejo Político del 
partido Pacto Social de 
Integración, el Consejo 
de nosotros decidió 
ir solos en todas las 
elecciones en Puebla”.
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El gobernador de Puebla, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na, asistió a la Sexta Reunión 
Extraordinaria de la Conferen-
cia Nacional de Gobernadores 
(Conago), que se realizó en Oa-
xaca para tratar temas de desa-
rrollo económico, salud, comer-
cialización del maíz y sectores 
indígenas.

Víctor Cata, secretario de las 
Artes y las Culturas del estado, 
además de René Vázquez Casti-
llejos, director general del Cole-
gio Superior para la Educación 
Integral Intercultural de Oaxaca, 
fueron los encargados de recibir 
al mandatario poblano para la ci-
ta que se realizó en el Centro de 
Convenciones.

¡Qué gusto encontrarme con 
amigas y amigos gobernadores 
en esta Sexta Reunión Extraordi-
naria de la Conago! Agradezco al 
gobernador Salomón Jara por re-
cibirnos en su bello estado de Oa-
xaca”, dijo Céspedes Peregrina a 
través de sus redes sociales.

Entre los asistentes estuvie-
ron, al menos, 25 gobernadores; 
el secretario de Gobernación fe-
deral, Adán Augusto López Her-
nández; el embajador de Esta-
dos Unidos en México, Kenneth 

Lee Salazar; y Jhon Kerry, emisa-
rio contra el cambio climático del 
gobierno estadounidense.

Posteriormente al encuen-
tro de la Conago, al que también 
asistió la jefa de Gobierno de Ciu-
dad de México, Claudia Shein-
baum Pardo, se realizó una mesa 
para abordar asuntos de seguri-
dad en el país.

Se trata del segundo evento de 
este tipo al que asiste Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina, des-
de que asumió la gubernatura el 
15 de diciembre de 2022. El prime-
ro fue el 5 de febrero de este año 
en Querétaro, aunque en aquella 
ocasión la reunión fue de carác-
ter ordinario.

Participa Sergio Salomón en 
reunión extraordinaria de Conago
Se abordaron temas de desarrollo económico, salud, comercialización 
del maíz y sectores indígenas.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Twitter EL INTOLERANTE

Barrio 
intolerante
@INTOLERANTEID
ELINTOLERANTE@INTOLERANCIADIARIO.COM

Irene y la bomba de Izúcar
Verdadero terror fue el que vivieron en carne propia 

los chambeadores de Izúcar de Matamoros, luego que 
durante la noche del martes fueran ejecutados a plo-
mazos tres hombres, en la zona de San Pedro Calantla.

Resulta que las víctimas eran perseguidas por un 
grupo de malandros, mientras circulaban en una troca 
roja, ahí por la zona de la carretera Las Bocas-Calantla. 
Y es que la mera balacera terminó por encender las alar-
mas entre la banda de a pie, que no supo ni cómo guar-
darse en sus chantes, por temor a un plomo perdido.

De este tamaño la cloaca de inseguridad que se vive 
en Izúcar, sin que la dizque presi municipal, Irene Olea, 
se ponga al tiro pa’ darle tranquilidad a toda la banda.

Es más, mis culebras, mi chismoso izucarense ya ra-
jó canela que lo que menos interesa a la Irenita es la se-
guridad del municipio. Si a la primera de cambio pre-
fiere tirar rostro y salir peinada pa’trás en las fotos pal’ 
Tuister.

Cómo no, si en una de esas la emergencia en Izúcar la 
agarró “papando moscas” y turisteando, ni más ni me-
nos, que en la presentación de la Feria de Puebla.

¡No que no tronabas, pistolita!, como quien dice, le 
andaba jugando a la pasarela polaca y soñando con la 
reelección mientras su municipio estaba en llamas y los 
valedores norteados por el miedo.

Y es que cuentan quienes la toparon, que la Irenita 
no paraba de echar carcajadas al aire, saludar a mano 
alzada, pa’ darse a notar y, de pasada, despreciar las fo-
titos pal’ recuerdo.

¿No era mejor que la Irenita estuviera en el munici-
pio, poniéndose al sobres por la seguridad?, o de plano, 
¿salir en friega cuando se enteró de la multiejecución 
en San Pedro Calantla?

Si ya todos se dieron color, que con la Irenita donde 
manda el ego sí que gobierna el cochino interés polaco.

Así merito, mis valedores, pos si no, cómo explicar 
que sobre la alcaldesa morenista también pesen escán-
dalos, por minimizar denuncias de abuso sexual contra 
sus propios policletos locales.

De ese tamaño el cochinero que está dejando la Ireni-
ta en las entrañas del ayuntamiento.

Pos resulta que dos periodistas de la zona y una ac-
tivista del grupo Marea Púrpura, denunciaron que los 
orates municipales de Irene, las aseguraron, retuvieron 
y agredieron sexualmente el 10 de marzo.

Y mientras el escándalo ya es tema nacional y se le 
terminó de salir de las manos a la Irenita, ya aplicó la 
de “curarse en salud” pa’ verse dizque muy transparen-
te, nomás que condicionó que actuará hasta que Doña 
Justicia se lo ordene.

No cabe duda, mis culebras, la bomba en Izúcar no 
tarda en explotar y la Irenita lleva todas las de perder.

A ver si su barrio la respalda, como tanto presume.

Ahí se las dejo al costo.

Un probable daño patrimonial 
por seis mil 466 millones 918 mil 
187 pesos fue detectado por la Au-
ditoría Superior del Estado (ASE) 
en las cuentas del Sistema Ope-
rador de Agua Potable y Alcanta-
rillado de Puebla (SOAPAP), co-
rrespondientes al año 2021.

La mayor cantidad, es de-
cir, seis mil 466 millones 254 
mil 526 pesos, correspon-
den al pliego de observaciones 
0105-21-9-01/01-I-PO-01 por de-
pósitos hechos en los bancos Ba-
norte, BBVA y Multiva.

De acuerdo con el informe 
individual, el SOAPAP no pro-
porcionó información, docu-
mentación ni manifestó argu-
mento alguno, respecto de las 

cuentas bancarias 1102859578, 
0100844564 y 1102845384 de Ba-
norte; 0194108183 de BBVA y 
00007369085 de Multiva, para 
conciliar los depósitos con la do-
cumentación soporte.

“Omitió proporcionar el so-
porte documental que ampare 
los depósitos bancarios, como lo 
es el Comprobante Fiscal Digi-
tal por Internet, y los estados de 
cuenta de las inversiones”, resal-
ta el documento.

Por lo anterior se presume un 
probable daño o perjuicio a la ha-
cienda pública del sistema, según 
el reporte publicado por la ASE.

El organismo fiscalizador tam-
poco comprobó 642 mil 242 pesos 
referentes a contratos en materia 
de adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios, debido a la falta 
de documentación.

Finalmente, la Auditoría Su-
perior del Estado tampoco ha re-
cibido la comprobación de 21 mil 
419 pesos por un error de cálculo 
del SOAPAP en el Impuesto Sobre 
la Renta de febrero, marzo, mayo, 
agosto, noviembre y diciembre de 
2021, por concepto de aguinaldo.

SOAPAP, sin comprobar más de 
6 mmdp depositado a 3 bancos
No ha entregado la documentación para la conciliación de los depósitos 
con la documentación soporte, informó la Auditoría Superior del Estado.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque
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 CONVOCATORIA PÚBLICA No. LPE-CHAL-FMN-2023-003 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 6 último párrafo, 23 
fracción 1, 24, 27, 28 y 29 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma (LOPySRM) para el Estado de Puebla, 1, 3, 5 y demás relativos del Reglamento de la LOPySRM 
para el Estado de Puebla, a través de la Dirección de Obra Pública y Servicios Relacionados, se convoca a todas aquellas personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal en el Estado 
Libre y Soberano de Puebla, legalmente constituidas conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentren interesadas en participar en la Licitación Pública Municipal para la adjudicación 
del contrato de Obra Pública de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Municipal 

LPE-CHAL-FMN-2023-003 

Descripción General de la Obra Pública Capital contable 
mínimo requerido 

Costo de las 
bases de 
licitación 

Anticipo 

REHABILITACION DE LA CARRETERA ENT. CIUDAD SERDAN - JESUS NAZARENO, DEL KM 0+000.00 AL KM 
5+820.00, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA.  $           1,000,000.00   $    5,000.00  30% 

  FECHAS Y HORARIOS DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO  

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite de 
inscripción a la 

Licitación 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 
económicas 

Fallo Fecha de inicio de los 
trabajos 

Fecha de 
término de los 

trabajos 
Plazo de 

ejecución  

10/04/2023 
12:00 hrs 

10/04/2023 
14:00 hrs 30/03/2023 17/04/2023 

10:00 hrs 
17/04/2023 

11:00 hrs 
20/04/2023 

12:00 hrs 24/04/2023 20/09/2023 150 días  

 

Los actos procedentes que integran los procedimientos de Licitación Pública Municipal, se levarán a cabo en la sala de juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, 
Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla, debiendo verificar las fechas establecidas en las actas de los diferentes actos en que se desarrolle el procedimiento, para cualquier información respecto a lo 
señalado en el presente punto pueden comunicarse al teléfono 245-45-20-058 Ext. 108. 

Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, actividad y objeto social; En el caso de personas morales: Deberá presentar: copia simple por ambos lados de la identificación oficial del 
representante legal, constancia de situación fiscal actualizada, escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, estatutos y en su caso sus reformas o modificaciones, Inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, Instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades con las que cuenta para obligarse a lo suscrito en la propuesta; Tratándose de personas físicas: copia simple por 
ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, constancia de situación fiscal actualizada.  

Capacidad financiera; será acreditada con la Declaración anual acompañada de la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones del Ejercicio Fiscal inmediato anterior en la que se 
lleve a cabo la Licitación Pública, así como Pagos Provisionales acompañados con la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los tres meses anteriores de 
conformidad a la fecha de presentación de las propuestas y balance general e instrumento notarial actualizado; para personas morales con reciente aumento de capital social, además de lo anterior, deberán 
presentar el instrumento notarial en el que conste la protocolización del acta de asamblea en la que se acordó dicho aumento, así como su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y el 
balance general en el que se refleje el aumento del capital; y para el caso de personas físicas con reciente aumento de su patrimonio deberán presentar el balance general donde conste dicho aumento, deberán 
exhibir opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; además de los documentos solicitados los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal 
de la Federación, deberán presentar los documentos requeridos de acuerdo a sus obligaciones fiscales, así como los estados financieros incluyendo, balance general, estado de resultados, estado de flujos de 
efectivo, estado de variaciones de capital contable y las relaciones analíticas de los principales renglones de los estados financieros, el comparativo de razones financieras básicas, correspondientes al último 
ejercicio fiscal a la fecha de la presentación de propuestas y del último mes correspondiente al presente ejercicio fiscal de sus obligaciones fiscales. En caso de empresas de nueva creación deberán presentar 
los estados financieros más actualizados con los que cuente a la fecha de presentación de su proposición y las declaraciones provisionales y/o anuales de impuestos. Los documentos mencionados en este 
párrafo deberán estar firmados por el apoderado o administrador de la empresa y auditados por contador público independiente y que cuente con registro ante las autoridades correspondientes, anexando copia 
certificada de la cédula profesional del contador firmante.  

La capacidad técnica se acreditará con la relación de trabajos similares realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso; así como adjuntarán las copias de los documentos comprobatorios de los trabajos similares referidos (contratos, facturas, finiquitos de obra, actas 
entrega-recepción, etc.), La experiencia se acreditará con currículum del licitante y de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de las obras, los 
que deberán tener experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares; dicho currículo deberá mostrar claramente, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los trabajos.  

Los interesados en adquirir las Bases de los procedimientos, deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Chalchicomula de Sesma, Puebla, de 09:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, a 
partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta la fecha límite de inscripción, para que se genere su orden de pago y pueda realizar el correspondiente depósito en la caja recaudadora de la Tesorería 
Municipal, pago no reembolsable del derecho respectivo. 

Previo a su pago los interesados podrán revisar las bases de licitación.  

Para solicitar el ejemplar de las bases de licitación y quedar inscritos en el procedimiento correspondiente, se debe presentar por escrito y en hoja membretada del interesado una "Solicitud de inscripción 
al procedimiento", que deberá dirigirse al Director de Obra Pública, Ing. Josué Martínez Jaime, misma que contendrá como datos mínimos: razón social, objeto social, representante legal, dirección, números de 
Teléfono (fijo y móvil), RFC, correo electrónico y los datos de la licitación de su interés, además de anexar copia simple legible y original para su cotejo de: RFC, cédula del listado de contratista calificados y 
laboratorios de pruebas de calidad vigente acreditando a especialidad requerida para la obra, emitidos por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de Chalchicomula de Sesma, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 56, 57 y 58 fracción V de la LOPySRM para el Estado de Puebla, así como también la constancia de no inhabilitado vigente, expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Estado de Puebla.  

Las bases no serán vendidas a quienes se encuentren impedidos o inhabilitados, así como aquellos licitantes que se encuentren sujetos a algún procedimiento de suspensión o cancelación de calificación, o a 
quienes se encuentren en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la LOPySRM para el Estado de Puebla.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, asimismo se hace del conocimiento a los interesados, que ninguna 
parte de los trabajos podrá subcontratarse. La documentación referida en la presente deberá ser exhibida en las propuestas, además de los manifiestos contenidos y documentación citada en las bases del 
procedimiento.  

Tratándose de personas que quieran participar en forma conjunta, deberán manifestarlo en su "Solicitud de inscripción al procedimiento", debiendo señalar quien será el representante común, el cual deberá 
asistir a la visita al sitio de los trabajos y a la junta de aclaraciones, así mismo deberán cumplir con lo establecido en las Bases de Licitación.  

Visita al sitio de los Trabajos, en términos de la fracción IV del artículo 27 de la LOPySRM para el Estado de Puebla, se ha programado una visita al sitio de los trabajos con carácter de obligatoria, que se 
llevará a cabo en la fecha lugar y hora señalada en la presente, iniciando con el registro de asistencia de los participantes, para continuar con el recorrido del lugar, en el entendido de que los participantes que no 
se hayan presentado puntualmente al registro, así como quienes no realicen el recorrido a la visita al sitio de los trabajos, su incumplimiento tendrá el efecto de no asistencia.  
Lugar de reunión para el inicio de la visita al sitio de los trabajos, Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla. 

Se efectuará una Junta de Aclaraciones cuya asistencia es obligatoria, los licitantes que presenten solicitudes de aclaraciones o dudas por escrito, deberán presentarlas en el acto tratándose de 
cuestionamientos que se deriven del recorrido a la visita de obra; o con 24 horas de anticipación cuando se refieran a dudas a la presente convocatoria o bases de licitación. La Convocante podrá realizar tantas 
juntas de aclaraciones como considere necesario y de resultar así conveniente podrá señalar una nueva fecha para la presentación de propuestas. Cabe mencionar que la inasistencia a dicho acto es causa de 
descalificación al procedimiento.  

Acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas y acto de fallo, en cumplimiento al artículo 35 de la LOPySRM para el Estado de Puebla, así como el artículo 33 y demás relativos 
del Reglamento de la citada Ley, las propuestas en cada etapa se analizarán de dos formas: una cuantitativa, donde para la recepción de las propuestas sólo bastará con la presentación de los documentos, sin 
que sea obligatorio entrar a la revisión de su contenido en ese momento, y otra cualitativa, en la que se realiza el estudio detallado de las propuestas presentadas, a efecto de que la Dirección de Obra Pública 
tenga los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para emitir el fallo.  

Es motivo de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de las licitaciones, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el 
costo de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 

ATENTAMENTE 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 23 DE MARZO DEL 2023 

LIC. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

El Sistema Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado de Pue-
bla (SOAPAP) clausuró el Club Al-
pha 2 en la colonia Prados Agua 
Azul. 

Aunque una versión seña-
la que fue para presionar a sus 
responsables para que paguen 
adeudos a la empresa Agua de 
Puebla para Todos, también se 
dice que operaba fuera de norma.

La noche del martes, cuando 
estaba a punto de cerrar, llega-
ron funcionarios del organismo 
a cerrarlo, con ayuda de la fuer-
za pública.

El SOAPAP no ha emitido al-
gún comunicado al respecto, 
aunque la sanción sería por los 
adeudos que el club tiene con 
la concesionaria del servicio de 
agua. 

También trascendió que en 
las instalaciones había exce-
dentes en los contaminantes de 
las descargas y un bypass para 
que el agua de su drenaje no se 
contabilizara.

Sergio Barrera, director de los 
Clubes Alpha, señaló que las ins-

talaciones están semiclausura-
das, pues el SOAPAP ha intenta-
do cobrar multas injustificables y 
fuera de contexto.

Asimismo, informó que ya 
existe una negociación entre las 
partes involucradas para solu-
cionar el problema.

Al respecto, el activista Omar 
Jiménez, sostuvo que detrás del 
cierre está la concesionaria, ya 
que el Alpha 2 no accedió a al-
gún capricho de Marisol Aguilar, 
directora Comercial de Agua de 
Puebla para Todos. 

“Lo que ocurrió en el club Al-
pha es una manera de presionar 
para que la gente pague”, dijo. 

Por la tarde de este miércoles 
22 de marzo, el Club Alpha 2 dio 
a conocer a sus usuarios que po-
drían acudir al Alpha 3, que está 
en el barrio de Xonaca.

“Con la finalidad de seguir 
brindando un servicio de cali-
dad, ponemos a tu disposición el 
uso de las instalaciones del Club 
Alpha 3 y el Sport Plaza a partir 
del 22 de marzo y hasta nuevo avi-
so”, indicó.

Los usuarios platinum tam-
bién podrán ingresar a Cime-
ra Gym Club Cholula, se dio a 
conocer.

Clausura de 
Club Alpha 2 sería 
para presionar pago
Aunque el SOAPAP aplicó la sanción por 
supuestas irregularidades, se habla de que 
Agua de Puebla para Todos es la que busca 
hacer efectivo un cobro.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

Reportan 29 
hospitalizados

Solamente 29 personas se encuentran hospitali-
zadas por covid-19, entre ellos tres con ventilación 
asistida, informó en un comunicado la Secretaría de 
Salud de Puebla.

En las últimas horas ocurrieron 32 contagios, aun-
que ninguna defunción a causa de la enfermedad.

En 65 de los 217 municipios de la entidad, las au-
toridades sanitarias tienen registrada la presencia 
de mil 127 personas con el virus.

Tianguis turístico
Del 26 al 29 de marzo, Puebla participará en el 

Tianguis Turístico México 2023, que se llevará a ca-
bo en Ciudad de México.

Marta Ornelas Guerrero, titular de la Secretaría 
de Turismo estatal, informó que se comercializarán 
destinos, productos y servicios turísticos de Puebla.

Un total de 11 municipios como Tepeaca, Calpan, 
Huejotzingo, Izúcar de Matamoros y la capital, parti-
ciparán en el evento.

Operativos de transporte
Las secretarías de Movilidad y Transporte, de Se-

guridad Pública y de Gobernación, llevaron a cabo 
operativos de inspección documental en vehículos 
del transporte público.

Operadores de las rutas Azteca, 14A, 14, S25, S12, 
S11, S1A, M8, M7, Altiplano, Amarillo de Huejotzin-
go, 77, 77A, MOP Malacatepec y Tlaxcalancingo, fue-
ron exhortados a manejar con precaución.

También fueron invitados a acercarse a las autori-
dades para regularizar su documentación.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

Fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado (POE) el acuer-
do por el que se determina la in-
tegración y el inicio de funciones 
de las tres Salas Colegiadas del 
Tribunal de Justicia Administra-
tiva (TJA).

Su labor es la imposición de 
sanciones a servidores públicos 
por faltas administrativas gra-
ves, así como a particulares que 
se encuentren vinculados.

“A la fecha de emisión del pre-
sente acuerdo se ha nombrado a 
la totalidad de las magistradas 
y los magistrados que integran 
el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Poder Judi-
cial del Estado de Puebla, por lo 
que conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción X 
del artículo 12 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Puebla, se procede a de-
terminar la integración impar de 
las Salas Colegiadas”, se puede 
leer en el documento.

Las salas tendrán su sede en la 
ciudad de Puebla y cuentan con 

el carácter de recintos oficiales, 
por lo que serán inviolables.

Cada una quedará integrada 
de la siguiente forma: María Ele-
na Farfán González, Luz María 
Aguirre Barbosa y Lorenzo Mar-
tínez Benítez como magistradas 
y magistrado en la Primera Sala; 
María Esther Torreblanca Cor-
tes, Gilberto Suárez Machado y 
el secretario Francisco Arreguín 
Montes – en suplencia del magis-
trado Alfonso Siriako Guillén Al-
maguer –, en la Segunda Sala; Jo-

sé Eduardo Hernández Sánchez, 
Arely Reyes Terán y David Paz 
Moreno, en la Tercera Sala.

Con la reforma al sistema de 
justicia de Puebla, el TJA ya for-
ma parte del Poder Judicial del 
Estado, por lo que sus salas ini-
ciarán funciones con las faculta-
des previstas en la Constitución 
Política de Puebla.

Los asuntos del TJA serán re-
cibidos en calle Mitla 16, colo-
nia Nueva Antequera, en Puebla 
capital.

Salas Colegiadas del TJA 
arrancan sus operaciones 
Se encargarán de atender las sanciones a los servidores públicos por 
faltas administrativas graves.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Internet / Agencia 
Enfoque
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 CONVOCATORIA PÚBLICA No. LPE-CHAL-RF-2023-001 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 6 último párrafo, 23 
fracción 1, 24, 27, 28 y 29 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma (LOPySRM) para el Estado de Puebla, 1, 3, 5 y demás relativos del Reglamento de la LOPySRM para el 
Estado de Puebla, a través de la Dirección de Obra Pública y Servicios Relacionados, se convoca a todas aquellas personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal en el Estado Libre y 
Soberano de Puebla, legalmente constituidas conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentren interesadas en participar en la Licitación Pública Municipal para la adjudicación del contrato 
de Obra Pública de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Municipal 

LPE-CHAL-RF-2023-001 

Descripción General de la Obra Pública Capital contable 
mínimo requerido 

Costo de las 
bases de 
licitación 

Anticipo 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA NUMERO 311 “CIUDAD SERDÁN - SAN MARTÍN OJO DE AGUA” DEL 
KM 2+680.00 AL KM 6+800.00 PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA.  $           1,000,000.00   $    5,000.00  30% 

  FECHAS Y HORARIOS DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO  

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite de 
inscripción a la 

Licitación 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 
económicas 

Fallo Fecha de inicio de los 
trabajos 

Fecha de 
término de los 

trabajos 
Plazo de 

ejecución  

04/04/2023 
12:00 hrs 

04/04/2023 
14:00 hrs 30/03/2023 07/04/2023 

10:00 hrs 
07/04/2023 

11:00 hrs 
12/04/2023 

12:00 hrs 14/04/2023 10/09/2023 150 días  

 

Los actos procedentes que integran los procedimientos de Licitación Pública Municipal, se levarán a cabo en la sala de juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, 
Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla, debiendo verificar las fechas establecidas en las actas de los diferentes actos en que se desarrolle el procedimiento, para cualquier información respecto a lo 
señalado en el presente punto pueden comunicarse al teléfono 245-45-20-058 Ext. 108. 

Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, actividad y objeto social; En el caso de personas morales: Deberá presentar: copia simple por ambos lados de la identificación oficial del 
representante legal, constancia de situación fiscal actualizada, escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, estatutos y en su caso sus reformas o modificaciones, Inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades con las que cuenta para obligarse a lo suscrito en la propuesta; Tratándose de personas físicas: copia simple por ambos 
lados de la identificación oficial vigente con fotografía, constancia de situación fiscal actualizada.  

Capacidad financiera; será acreditada con la Declaración anual acompañada de la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones del Ejercicio Fiscal inmediato anterior en la que se lleve 
a cabo la Licitación Pública, así como Pagos Provisionales acompañados con la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los tres meses anteriores de conformidad a la 
fecha de presentación de las propuestas y balance general e instrumento notarial actualizado; para personas morales con reciente aumento de capital social, además de lo anterior, deberán presentar el instrumento 
notarial en el que conste la protocolización del acta de asamblea en la que se acordó dicho aumento, así como su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y el balance general en el que 
se refleje el aumento del capital; y para el caso de personas físicas con reciente aumento de su patrimonio deberán presentar el balance general donde conste dicho aumento, deberán exhibir opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; además de los documentos solicitados los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 
deberán presentar los documentos requeridos de acuerdo a sus obligaciones fiscales, así como los estados financieros incluyendo, balance general, estado de resultados, estado de flujos de efectivo, estado de 
variaciones de capital contable y las relaciones analíticas de los principales renglones de los estados financieros, el comparativo de razones financieras básicas, correspondientes al último ejercicio fiscal a la fecha de 
la presentación de propuestas y del último mes correspondiente al presente ejercicio fiscal de sus obligaciones fiscales. En caso de empresas de nueva creación deberán presentar los estados financieros más 
actualizados con los que cuente a la fecha de presentación de su proposición y las declaraciones provisionales y/o anuales de impuestos. Los documentos mencionados en este párrafo deberán estar firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa y auditados por contador público independiente y que cuente con registro ante las autoridades correspondientes, anexando copia certificada de la cédula profesional del 
contador firmante.  

La capacidad técnica se acreditará con la relación de trabajos similares realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y 
las fechas previstas de terminaciones, según el caso; así como adjuntarán las copias de los documentos comprobatorios de los trabajos similares referidos (contratos, facturas, finiquitos de obra, actas entrega-
recepción, etc.), La experiencia se acreditará con currículum del licitante y de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán 
tener experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares; dicho currículo deberá mostrar claramente, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras 
similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los trabajos.  

Los interesados en adquirir las Bases de los procedimientos, deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Chalchicomula de Sesma, Puebla, de 09:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, a partir 
de la publicación de la presente Convocatoria y hasta la fecha límite de inscripción, para que se genere su orden de pago y pueda realizar el correspondiente depósito en la caja recaudadora de la Tesorería 
Municipal, pago no reembolsable del derecho respectivo. 

Previo a su pago los interesados podrán revisar las bases de licitación.  

Para solicitar el ejemplar de las bases de licitación y quedar inscritos en el procedimiento correspondiente, se debe presentar por escrito y en hoja membretada del interesado una "Solicitud de inscripción al 
procedimiento", que deberá dirigirse al Director de Obra Pública, Ing. Josué Martínez Jaime, misma que contendrá como datos mínimos: razón social, objeto social, representante legal, dirección, números de 
Teléfono (fijo y móvil), RFC, correo electrónico y los datos de la licitación de su interés, además de anexar copia simple legible y original para su cotejo de: RFC, cédula del listado de contratista calificados y 
laboratorios de pruebas de calidad vigente acreditando a especialidad requerida para la obra, emitidos por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de Chalchicomula de Sesma, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 56, 57 y 58 fracción V de la LOPySRM para el Estado de Puebla, así como también la constancia de no inhabilitado vigente, expedida por la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de Puebla.  

Las bases no serán vendidas a quienes se encuentren impedidos o inhabilitados, así como aquellos licitantes que se encuentren sujetos a algún procedimiento de suspensión o cancelación de calificación, o a 
quienes se encuentren en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la LOPySRM para el Estado de Puebla.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, asimismo se hace del conocimiento a los interesados, que ninguna parte de 
los trabajos podrá subcontratarse. La documentación referida en la presente deberá ser exhibida en las propuestas, además de los manifiestos contenidos y documentación citada en las bases del procedimiento.  

Tratándose de personas que quieran participar en forma conjunta, deberán manifestarlo en su "Solicitud de inscripción al procedimiento", debiendo señalar quien será el representante común, el cual deberá asistir a 
la visita al sitio de los trabajos y a la junta de aclaraciones, así mismo deberán cumplir con lo establecido en las Bases de Licitación.  

Visita al sitio de los Trabajos, en términos de la fracción IV del artículo 27 de la LOPySRM para el Estado de Puebla, se ha programado una visita al sitio de los trabajos con carácter de obligatoria, que se llevará a 
cabo en la fecha lugar y hora señalada en la presente, iniciando con el registro de asistencia de los participantes, para continuar con el recorrido del lugar, en el entendido de que los participantes que no se hayan 
presentado puntualmente al registro, así como quienes no realicen el recorrido a la visita al sitio de los trabajos, su incumplimiento tendrá el efecto de no asistencia.  
Lugar de reunión para el inicio de la visita al sitio de los trabajos, Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla. 

Se efectuará una Junta de Aclaraciones cuya asistencia es obligatoria, los licitantes que presenten solicitudes de aclaraciones o dudas por escrito, deberán presentarlas en el acto tratándose de cuestionamientos 
que se deriven del recorrido a la visita de obra; o con 24 horas de anticipación cuando se refieran a dudas a la presente convocatoria o bases de licitación. La Convocante podrá realizar tantas juntas de aclaraciones 
como considere necesario y de resultar así conveniente podrá señalar una nueva fecha para la presentación de propuestas. Cabe mencionar que la inasistencia a dicho acto es causa de descalificación al 
procedimiento.  

Acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas y acto de fallo, en cumplimiento al artículo 35 de la LOPySRM para el Estado de Puebla, así como el artículo 33 y demás relativos del 
Reglamento de la citada Ley, las propuestas en cada etapa se analizarán de dos formas: una cuantitativa, donde para la recepción de las propuestas sólo bastará con la presentación de los documentos, sin que sea 
obligatorio entrar a la revisión de su contenido en ese momento, y otra cualitativa, en la que se realiza el estudio detallado de las propuestas presentadas, a efecto de que la Dirección de Obra Pública tenga los 
elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para emitir el fallo.  

Es motivo de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de las licitaciones, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo 
de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

ATENTAMENTE 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 23 DE MARZO DEL 2023 

LIC. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

 CONVOCATORIA PÚBLICA No. LPE-CHAL-FMN-2023-002 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 6 último párrafo, 23 
fracción 1, 24, 27, 28 y 29 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma (LOPySRM) para el Estado de Puebla, 1, 3, 5 y demás relativos del Reglamento de la LOPySRM para el 
Estado de Puebla, a través de la Dirección de Obra Pública y Servicios Relacionados, se convoca a todas aquellas personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal en el Estado Libre y 
Soberano de Puebla, legalmente constituidas conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentren interesadas en participar en la Licitación Pública Municipal para la adjudicación del contrato 
de Obra Pública de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Municipal 

LPE-CHAL-FMN-2023-002 

Descripción General de la Obra Pública Capital contable 
mínimo requerido 

Costo de las 
bases de 
licitación 

Anticipo 

CONSTRUCCIÓN Y PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE QUE BENEFICIARÁ A LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD SERDAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, 

PUEBLA. 
 $           1,000,000.00   $    5,000.00  30% 

  FECHAS Y HORARIOS DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO  

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite de 
inscripción a la 

Licitación 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 
económicas 

Fallo Fecha de inicio de los 
trabajos 

Fecha de 
término de los 

trabajos 
Plazo de 

ejecución  

05/04/2023 
12:00 hrs 

05/04/2023 
14:00 hrs 30/03/2023 10/04/2023 

10:00 hrs 
10/04/2023 

11:00 hrs 
13/04/2023 

12:00 hrs 17/04/2023 15/07/2023 90 días  

 

Los actos procedentes que integran los procedimientos de Licitación Pública Municipal, se levarán a cabo en la sala de juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, 
Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla, debiendo verificar las fechas establecidas en las actas de los diferentes actos en que se desarrolle el procedimiento, para cualquier información respecto a lo 
señalado en el presente punto pueden comunicarse al teléfono 245-45-20-058 Ext. 108. 

Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, actividad y objeto social; En el caso de personas morales: Deberá presentar: copia simple por ambos lados de la identificación oficial del 
representante legal, constancia de situación fiscal actualizada, escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, estatutos y en su caso sus reformas o modificaciones, Inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades con las que cuenta para obligarse a lo suscrito en la propuesta; Tratándose de personas físicas: copia simple por ambos 
lados de la identificación oficial vigente con fotografía, constancia de situación fiscal actualizada.  

Capacidad financiera; será acreditada con la Declaración anual acompañada de la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones del Ejercicio Fiscal inmediato anterior en la que se lleve 
a cabo la Licitación Pública, así como Pagos Provisionales acompañados con la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los tres meses anteriores de conformidad a la 
fecha de presentación de las propuestas y balance general e instrumento notarial actualizado; para personas morales con reciente aumento de capital social, además de lo anterior, deberán presentar el instrumento 
notarial en el que conste la protocolización del acta de asamblea en la que se acordó dicho aumento, así como su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y el balance general en el que 
se refleje el aumento del capital; y para el caso de personas físicas con reciente aumento de su patrimonio deberán presentar el balance general donde conste dicho aumento, deberán exhibir opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; además de los documentos solicitados los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 
deberán presentar los documentos requeridos de acuerdo a sus obligaciones fiscales, así como los estados financieros incluyendo, balance general, estado de resultados, estado de flujos de efectivo, estado de 
variaciones de capital contable y las relaciones analíticas de los principales renglones de los estados financieros, el comparativo de razones financieras básicas, correspondientes al último ejercicio fiscal a la fecha de 
la presentación de propuestas y del último mes correspondiente al presente ejercicio fiscal de sus obligaciones fiscales. En caso de empresas de nueva creación deberán presentar los estados financieros más 
actualizados con los que cuente a la fecha de presentación de su proposición y las declaraciones provisionales y/o anuales de impuestos. Los documentos mencionados en este párrafo deberán estar firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa y auditados por contador público independiente y que cuente con registro ante las autoridades correspondientes, anexando copia certificada de la cédula profesional del 
contador firmante.  

La capacidad técnica se acreditará con la relación de trabajos similares realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y 
las fechas previstas de terminaciones, según el caso; así como adjuntarán las copias de los documentos comprobatorios de los trabajos similares referidos (contratos, facturas, finiquitos de obra, actas entrega-
recepción, etc.), La experiencia se acreditará con currículum del licitante y de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán 
tener experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares; dicho currículo deberá mostrar claramente, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras 
similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los trabajos.  

Los interesados en adquirir las Bases de los procedimientos, deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Chalchicomula de Sesma, Puebla, de 09:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, a partir 
de la publicación de la presente Convocatoria y hasta la fecha límite de inscripción, para que se genere su orden de pago y pueda realizar el correspondiente depósito en la caja recaudadora de la Tesorería 
Municipal, pago no reembolsable del derecho respectivo. 

Previo a su pago los interesados podrán revisar las bases de licitación.  

Para solicitar el ejemplar de las bases de licitación y quedar inscritos en el procedimiento correspondiente, se debe presentar por escrito y en hoja membretada del interesado una "Solicitud de inscripción al 
procedimiento", que deberá dirigirse al Director de Obra Pública, Ing. Josué Martínez Jaime, misma que contendrá como datos mínimos: razón social, objeto social, representante legal, dirección, números de 
Teléfono (fijo y móvil), RFC, correo electrónico y los datos de la licitación de su interés, además de anexar copia simple legible y original para su cotejo de: RFC, cédula del listado de contratista calificados y 
laboratorios de pruebas de calidad vigente acreditando a especialidad requerida para la obra, emitidos por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de Chalchicomula de Sesma, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 56, 57 y 58 fracción V de la LOPySRM para el Estado de Puebla, así como también la constancia de no inhabilitado vigente, expedida por la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de Puebla.  

Las bases no serán vendidas a quienes se encuentren impedidos o inhabilitados, así como aquellos licitantes que se encuentren sujetos a algún procedimiento de suspensión o cancelación de calificación, o a 
quienes se encuentren en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la LOPySRM para el Estado de Puebla.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, asimismo se hace del conocimiento a los interesados, que ninguna parte de 
los trabajos podrá subcontratarse. La documentación referida en la presente deberá ser exhibida en las propuestas, además de los manifiestos contenidos y documentación citada en las bases del procedimiento.  

Tratándose de personas que quieran participar en forma conjunta, deberán manifestarlo en su "Solicitud de inscripción al procedimiento", debiendo señalar quien será el representante común, el cual deberá asistir a 
la visita al sitio de los trabajos y a la junta de aclaraciones, así mismo deberán cumplir con lo establecido en las Bases de Licitación.  

Visita al sitio de los Trabajos, en términos de la fracción IV del artículo 27 de la LOPySRM para el Estado de Puebla, se ha programado una visita al sitio de los trabajos con carácter de obligatoria, que se llevará a 
cabo en la fecha lugar y hora señalada en la presente, iniciando con el registro de asistencia de los participantes, para continuar con el recorrido del lugar, en el entendido de que los participantes que no se hayan 
presentado puntualmente al registro, así como quienes no realicen el recorrido a la visita al sitio de los trabajos, su incumplimiento tendrá el efecto de no asistencia.  
Lugar de reunión para el inicio de la visita al sitio de los trabajos, Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla. 

Se efectuará una Junta de Aclaraciones cuya asistencia es obligatoria, los licitantes que presenten solicitudes de aclaraciones o dudas por escrito, deberán presentarlas en el acto tratándose de cuestionamientos 
que se deriven del recorrido a la visita de obra; o con 24 horas de anticipación cuando se refieran a dudas a la presente convocatoria o bases de licitación. La Convocante podrá realizar tantas juntas de aclaraciones 
como considere necesario y de resultar así conveniente podrá señalar una nueva fecha para la presentación de propuestas. Cabe mencionar que la inasistencia a dicho acto es causa de descalificación al 
procedimiento.  

Acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas y acto de fallo, en cumplimiento al artículo 35 de la LOPySRM para el Estado de Puebla, así como el artículo 33 y demás relativos del 
Reglamento de la citada Ley, las propuestas en cada etapa se analizarán de dos formas: una cuantitativa, donde para la recepción de las propuestas sólo bastará con la presentación de los documentos, sin que sea 
obligatorio entrar a la revisión de su contenido en ese momento, y otra cualitativa, en la que se realiza el estudio detallado de las propuestas presentadas, a efecto de que la Dirección de Obra Pública tenga los 
elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para emitir el fallo.  

Es motivo de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de las licitaciones, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo 
de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

ATENTAMENTE 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 23 DE MARZO DEL 2023 

LIC. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

El pasado 22 de marzo, en el 
municipio de Quimixtlán se lle-
vó a cabo la Consulta indígena 
para cumplir con el mandato de 
la aprobación de la Reforma a la 
Ley de Educación y la Ley de Cul-
tura, evento en donde se contó 
con la participación de represen-
tantes del gobierno del estado de 
Puebla, del Congreso poblano, 
así como población y autorida-
des de la región, dio a conocer el 
edil, José Martínez Pimentel.

Al respecto, el edil de Qui-
mixtlán, José Martínez dio a co-
nocer que en dicha Consulta In-
dígena se contó con una alta y ex-

celente participación de vecinos 
de la región, así como represen-
tantes de las comunidades indí-
genas de la región quienes die-
ron sus opiniones en torno a los 
temas educativos y culturales.

Cabe mencionar que la finali-
dad es integrar en la Ley de Edu-
cación del Estado de Puebla las 
necesidades de los pueblos ori-
ginarios; para ello, la Secretaría 
de Educación Pública, en coor-
dinación con autoridades del 
Congreso del Estado y con apo-
yo de autoridades municipa-
les, auxiliares, jueves de paz, en-
tre otros realizarán está Consul-
ta para el fortalecimiento de sus 
costumbres, tradiciones, len-
guas, artesanías, cultura, entre 
otros.

MANDATO DE LA APROBACIÓN

Consulta indígena en Quimixtlán
sobre Ley de Educación y Cultura
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

La alegría, el color, la música 
y el entusiasmo se hicieron pre-
sentes este día por las calles de 
Atlixco en el tradicional Desfile 
de Primavera, con la presencia de 
la presidenta municipal, Ariadna 
Ayala, así como 2 mil 500 partici-
pantes, donde los protagonistas 
fueron niñas y niños de diversas 
escuelas del municipio.

Con el lema “Los derechos de 
las niñas y los niños: ante los de-
safíos del cambio climático en el 
mundo”, 19 preescolares, una pri-
maria, así como una academia 
de belleza, un bachillerato y tres 

bandas de guerra, se unieron en 
contingentes para recorrer las 
calles caracterizados de flora o 
fauna alusiva a la primavera, ade-
más de personajes históricos.

Al respecto, la edil atlixquense 
destacó que esta edición, mostró 
mayor participación de alumna-
do, padres de familias y docentes, 
quienes se suman a estas activi-
dades que propician la creati-
vidad, la actividad física y la in-
clusión de niñas y niños: por úl-
timo, señaló que el desfile es el 
cierre de actividades para reci-
bir a la primavera, las cuales han 
fortalecido al municipio como un 
destino innovador, de historia y 
cultura.

NIÑOS Y NIÑAS, LOS PROTAGONISTAS

Buena afluencia en el Desfile
de Primavera en Atlixco 2023
Fotos Cortesía

Tras la clausura del relleno sa-
nitario de Quecholac, convertido 
en un tiradero a cielo abierto con 
50 mil toneladas de basura, ejida-
tarios de la junta auxiliar de San-
tiago Tenango, perteneciente al 
municipio General Felipe Ánge-
les, exigieron a la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambien-
te (Profepa) transparencia en la 
resolución del problema.

La abogada agraria y repre-
sentante de más de 60 ejidata-
rios, Eugenia López, refirió que 
el 21 de marzo detallaron a la de-
pendencia los problemas am-
bientales y de salud ocasionados 
por el tiradero, además de la in-
vasión de los desechos a terrenos 
de Santiago Tenango.

“El relleno sanitario se ha ex-
tendido, ya está en tierras ejida-
les de Santiago Tenango. La em-
presa a la que el gobierno le otor-
gó la concesión de servicios que 
es de recolección, manejo, con-
trol y destino final de la basura, 
no lo lleva a cabo, no operó con 
los lineamientos que exige la ley, 
además de que tampoco invirtió 
en maquinaria para el proceso 
que deben tener los residuos pa-
ra evitar la contaminación”.

Expuso que la descomposi-
ción de los residuos genera ga-
ses y lixiviados que son una ame-
naza para el suelo de los alrede-
dores, el agua subterránea y la 
superficial.

“La clausura temporal no es 
una solución al problema, aun-
que se evita o impide la entrada 
de más camiones recolectores de 
basura y, con ello, ya no se siguen 
acumulando estos desechos; lo 
que exigimos es que los estudios 
que se apliquen para corroborar 
los daños irreversibles, que sean 
transparentes y que no haya trá-

fico de influencias, como ha ha-
bido en otras entidades”.

En su momento, los ejidata-
rios señalaron que representan-
tes de Biosinergias Ambientales 
S.A. de C.V., les confirmaron que 
la empresa pertenece a José Yu-
nes Soto. 

En 2016, Intolerancia Diario 
denunció que el relleno sanita-
rio había superado su capacidad; 
sin embargo, esto no impidió que 
los responsables tuvieran nueve 
concesiones más de este tipo.

Eugenia López refirió que en 
el sitio no existe un letrero que 
especifique el nombre de la em-
presa, razón social, domicilio fis-
cal ni número telefónico. “Estuvo 
resguardado por los trabajado-
res de la misma, quienes no de-
jaban que particulares entraran 
a la zona. Estaba convertido en 
un búnker para que nadie toma-
ra fotos y demostrara la negligen-
cia de esta empresa”.

La respuesta

La Profepa, explicó la abo-
gada, ya les informó que el ca-
so es analizado por autoridades 
federales. 

“Lo único que pedimos a Pro-
fepa es que se allegue las prue-
bas, que haga los estudios a la 
tierra, un análisis a la proble-
mática, pues está facultada pa-
ra ello y para emitir una resolu-
ción seria, no una resolución a 
la ligera; además, de deslindar 
responsabilidades”.

- ¿Temen tráfico de 
influencias?

- No lo podemos afirmar, por-
que la empresa se oculta y opera 
en total ocultamiento. lo cual no 
estamos de acuerdo, pues no po-
demos perder de vista que es una 
concesión que dio el gobierno a 
una empresa particular y por ese 
solo hecho, está obligada a ser 
transparente.

Exigen transparencia en el
cierre de relleno de Quecholac
Habitantes de Santiago Tenango acusan que hay daños 
al medio ambiente y a la salud de las personas, por la 
exposición de toneladas de desechos; pidieron a la 
Profepa que se apliquen sanciones.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL, ALATRISTE, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
Se decreta remate en cuarta y pública almoneda 
respecto del Solar Urbano identificado como lote 
1, de la manzana 12, de la zona 1, del Poblado de 
Pedernales, Municipio de Ixtacamaxtitlán, Puebla, 
inscrito en el acervo registral bajo la partida 178, a 
fija 178, Tomo LXXXII BIS, Libro I, de fecha veintidós 
de marzo del dos mil cinco, a nombre de ROBERTO 
POZOS ROMANO, del Distrito Judicial de Alatriste, 
Chignahuapan, Puebla; siendo postura legal la 
cantidad de $751,599.00 SETECIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, en la que se 
consideró una reducción del 10% sobre el precio 
que sirvió de base para el remate en tercera al mo-
neda; se convoca a postores haciéndoles saber que 
las posturas y pujas deberán hacerse por escrito, 
en la audiencia que se llevará a cabo a las 10:00 
diez horas cero minutos del día 03 tres de abril del 
2023 dos mil veintitrés; EXPEDIENTE SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO 871/2016. ALBACEA DEFINITIVO 
ROBERTO POZOS LÓPEZ.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 07 DE MARZO DEL 2023
DILIGENCIARÍA
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición del Ciudadano Juez Primero en mate-
rial Civil de Tehuacán, Puebla, CRISTOBAL HIGINIO 
REYES HUERTA promoviendo bajo el expediente nú-
mero 3/2023 relativo al Juicio Usucapión en contra 
de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, respecto 
de una fracción del terreno rustico de sembradío 
ubicado en el lugar denominado “Casahuico” en 
el Municipio de Santiago Miahuatlán, Puebla, que 
para efectos de identificación se encuentran seña-
lados como lote de terreno número once manzana 
G, ubicado actualmente en calle sin nombre lote 
once manzana G colonia Jardines de Miahuatlán 
de Santiago Miahuatlán, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide veinte me-
tros y colinda con lote número diez, actualmente 
propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; 
AL SUR: Mide veinte metros y colinda con lote nú-
mero doce, actualmente propiedad de GREGORIO 
HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; AL ORIENTE: Mide seis me-
tros y colinda con calle sin nombre; AL PONIENTE: 
Mide seis metros y colinda con lote número siete, 
actualmente propiedad de GREGORIO HERIBERTO 
LÓPEZ LÓPEZ, convóquese a todos los que se crean 
con derecho contrario al del actor, a fin de que 
en el término de doce días siguientes a la última 
publicación del presente edicto deduzcan sus de-
rechos que les correspondan, apercibiéndolos que 
de no producir su contestación de demanda dentro 
del término legal concedido para tal efecto se les 
tendrá por contestada en sentido negativo, y sus 
notificaciones se harán por lista aún las de carác-
ter personal, y se continuará con el procedimiento 
dentro de este juicio, dejando copia de la demanda 
y anexos a disposición de los interesados en la Se-
cretaría Non de este juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a dieciséis de enero de dos mil 
veintitrés. 
Lic. Maribel Fernández Becerra 
Diligenciario non del Juzgado Primero de lo Civil.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, POR 
AUTO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO Y SEIS DE MAR-
ZO AMBOS DE DOS MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUENSE 
POSTORES PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA DE REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEPARTA-
MENTO NÚMERO CUATRO, DEL EDIFICIO CINCUENTA 
Y DOS DE LA CALLE RETORNO CINCO E, DEL FRAC-
CIONAMIENTO BOSQUES DE SAN SEBASTIÁN DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, SIRVIENDO DE BASE PARA LA 
POSTURA LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, CANTIDAD 
QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES 
DEL PRECIO DEL AVALUÓ, EXHIBIR POSTURAS Y PU-
JAS EN AUDIENCIA DE REMATE A CELEBRARSE A LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, LA PARTE DEMANDADA PUEDE LIBERAR 
SUS BIENES, MEDIANTE PAGO ÍNTEGRO DEL MONTO 
DE SUS RESPONSABILIDADES, HASTA ANTES DE CAU-
SAR ESTADO EL AUTO DE FINCAMIENTO DEL REMATE, 
1361/2004 JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE A 
TRAVÉS DE SU APODERADO OSCAR HUERTA JUÁREZ, 
EN CONTRA DE VICTOR MANUEL FERRER FLORES Y 
MARTHA JUSTINA GUTIERREZ VELAZCO.
CIUDAD JUDICIAL A SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
ATENTAMENTE
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSE ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Ciudadano Juez Quinto de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla en auto de 
fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
de contradecir la demanda dentro del JUICIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
GERMÁN FRANCISCO GRANDE, a fin de que se pre-
senten ante esta autoridad dentro del término de 
DOCE DÍAS a partir del día siguiente de la última 
publicación, quedando en la oficialía copias sim-
ples de la demanda que se provee para que den 
contestación, ofrezcan pruebas y señalen domicilio 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no realizarlo en el plazo concedido se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido ne-
gativo; dentro del expediente 178/2023, radicado 
en el juzgado en el que se actúa. 
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIA PAR 
LICENCIADO GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HER-
NANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 93/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por GUILLERMINA MISAEL RODRIGUEZ BRAVO por su 
propio derecho, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Ixcamilpa de Gue-
rrero, Puebla.
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretarias
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 07 DE MARZO DE 2023.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICION JUEZ CIVIL DE TECALI, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 65/2023, SE EMPLAZA A TODO INTERESADO, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA NACI-
MIENTO, RECTIFICANDO EL NOMBRE DE GONZALO 
MARTINEZ SANCHEZ, LA FECHA DE NACIMIENTO 10 
DE ENERO PRESENTE, LUGAR DE NACIMIENTO EN SU 
DOMICILIO, POR EL NOMBRE CORRECTO DE GONZALO 
MARTINEZ SANCHEZ, FECHA DE NACIMIENTO DIEZ DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, LU-
GAR DE NACIMIENTO AHUATEPEC, DEL MUNICIPIO DE 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, deduzcan derechos 
tres días siguientes última publicación, copias tras-
lado Secretaria. 
Tecali de Herrera, Puebla, 20 de febrero 2023.
DILIGENCIARIO
Lic. CARLOS Flores Zayas. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Ci-
vil de Palmar de Bravo. Puebla; promueve GABRIEL 
PANTOJA GARCÍA, nacido el ocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y ocho, en Puebla, Puebla; 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará 
procedimiento. Expediente 74/2023.
San Pedro Cholula, Puebla, 27 febrero 2023. 
La Diligenciaria. 
Licenciada Miriam Martínez González. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
A TODO INTERESADO 
Expediente 670/2022 Juzgado Familiar de Tepea-
ca, Puebla. Disposición Judicial emplázalos por 
este medio a quienes se crean con derecho a 
Intestamentaria a bienes de JOSAFAT ALCÁNTARA 
SÁNCHEZ y/o JOSAFAT ALCÁNTARA Y OFELIA ROSAS 
RAMOS y/o OFELIA ROSAS DE ALCÁNTARA y/o OFELIA 
ROSAS, último domicilio personal en prolongación 
Ignacio Zaragoza sur sin número, barrio San Martín, 
municipio de San Salvador Huixcolotla, Puebla, de 
esta jurisdicción, deduzcan derechos hereditarios 
dentro de diez días a su última publicación, copias 
secretaría. 
TEPEACA, PUE., DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA. 
EMPLAZOLE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO, JUICIO USUCAPIÓN, PROMUEVE, ANA LAURA 
MADRID CORTES, RESPECTO DEL SOLAR URBANO, 
IDENTIFICADO COMO LOTE 4, DE LA MANZANA 27, 
DE LA ZONA 2, DEL POBLADO DE SAN JOSÉ ATZINT-
LIMEYA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, MIDE AL NORESTE 
24.99 VEINTICUATRO METROS CON NOVENTA Y NUE-
VE CENTÍMETROS Y LINDA CON SOLAR 1, SURESTE 
23.91 VEINTITRÉS METROS CON NOVENTA Y UN CEN-
TÍMETROS Y LINDA CON SOLAR 3, SUROESTE 25.95 
VEINTICINCO METROS CON NOVENTA Y CINCO CEN-
TÍMETROS Y LINDA CON CALLE FRANCISCO JAVIER 
MINA, NOROESTE 24.90 VEINTICUATRO METROS CON 
NOVENTA CENTÍMETROS Y LINDA CON AVENIDA DE 
REPUBLICANOS, SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, NOMBRE ABOGADO 
PATRONO, NO HACERLO TÉNGASE CONTESTADA SEN-
TIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
LISTA, COPIA, ANEXOS, Y AUTO ADMISORIO SECRETA-
RIA, EXPEDIENTE 104/2022. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 13 DE MARZO DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 101/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por FLORENTINO AGUILAR ALCAIDE por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Cohetzala, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales, Copia traslado Secretaria. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 08 DE MARZO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO.
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, IZUCAR DE MATA-
MOROS, PUEBLA.
A todo interesado:
Disposición Juez Municipal en Materia Civil y Pe-
nal de San Martin Texmelucan Puebla, Expediente 
30/2023, en cumplimiento al auto de fecha Die-
cisiete de Febrero del dos mil Veintitrés, relativo 
al Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Nacimiento de ADIEL HERRERA REYES promovido 
por ADIEL HERRERA REYES en contra DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, a efecto de hacer la correc-
ción de nombre, lugar y fecha de mi nacimiento, ya 
que de manera incorrecta aparecen como “ADIEL 
HERRERA REYES” siendo lo correcto “ADIEL HE-
RRERA REYES”, fecha de nacimiento se anotó de 
manera incorrecta como “2 DEL ACTUAL”, siendo 
lo correcto “02 DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES”, el lugar de nacimiento por 
error se inscribió como “EN LA REFERIDA CASA” 
SIENDO LO CORRECTO “SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA”, empláceles a los que se crean con de-
recho de contradecir la respectiva demanda mé-
diate la publicación de tres edictos en el periódico 
INTOLERANCIA por tres días consecutivos para que 
en un término de tres días contesten la demanda y 
señalen domicilio para recibir notificaciones.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DOS DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, Puebla, auto de 
fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, 
convóquese a todos con interés en contradecir 
la demanda de Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por BEATRIZ COTE JUA-
REZ con el fin de ajustar a la realidad social su 
nombre y quedando el de BEATRIZ COTE JUAREZ, 
con el que se ha identificado en actos públicos y 
privados, y comparezcan a deducir sus derechos, 
dentro del término improrrogable de tres días há-
biles que contaran a partir del día siguiente de la 
última publicación, exhibiendo documentos que 
lo justifiquen, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, quedando en la Oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda, EXPEDIENTE 
NÚMERO 0135/2023. 
Heroica Puebla de Zaragoza, a nueve de marzo de 
dos mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARÍA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla, por acuerdo de diecisiete 
de febrero de dos mil veintitrés, convóquese per-
sonas que se crean con derecho, se emplaza a Jui-
cio de Usucapión conjuntamente con la solicitud 
de autorización de inmatriculación, respecto de 
la totalidad del predio rustico ubicado en la Pro-
longación de la calle Revolución, sin número, de la 
localidad de San Nicolás Buenos Aires, Municipio 
De San Nicolás Buenos Aires, Puebla; que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: Mide 
128.85 mts (ciento veintiocho metros con ochen-
ta y cinco centímetros) y linda con propiedad de 
María Guadalupe Hernández Sánchez y Hermene-
gildo Espinoza Sánchez; Al Suroeste: Mide 80.85 
mts (ochenta metros con ochenta y cinco centí-
metros) y linda con Monte; Al Sureste: Mide 146.44 
mts (ciento cuarenta y seis metros con cuarenta y 
cuatro centímetros) y linda con propiedad de Her-
menegildo Espinoza Sánchez, Margarita Eugenio 
Pérez Y Monte; Al Noroeste: Mide 24.61 mts (vein-
ticuatro metros con sesenta y un centímetros) y 
linda con Prolongación de la calle Revolución; con 
una superficie total de terreno de 00-49-32.03 Ha 
(cero hectáreas, cuarenta y nueve áreas, treinta y 
dos punto cero tres centiáreas). Contesten deman-
da dentro doce días siguientes publicación último 
edicto, señalen domicilio esta Ciudad y siguientes 
notificaciones por lista. Promueve EDGARDO EVA-
RISTO LÓPEZ contra ABRAHAM LÓPEZ FABIÁN, co-
lindantes, Síndico Municipal de San Nicolás Buenos 
Aires, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, 
quedando traslado en la Secretaria del Juzgado. 
Expediente 44/2023. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A DIECISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, JUZGADO DE ORA-
LIDAD EN MATERIA FAMILIAR.
Ciudadana Juez de Oralidad Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, con fundamento en el Artículo 
63 del Código Adjetivo del Estado de Puebla y en 
cumplimiento a los autos de fecha diez de no-
viembre de dos mil veintidós y siete de febrero de 
dos mil veintitrés que integran el Juicio de Guarda 
y Custodia, con número de carpeta digital JOF/
DJP/5694/2022/GC, promovido por MARIA DE LOUR-
DES DIAZ HERNÁNDEZ, en representación de los 
adolescentes A.C.D. y C.Y.C.C.; en contra de los CC. 
EDITH CEREZO DÍAZ y EDGAR CASELIN JARAMILLO; 
provee citar a las partes a una audiencia de con-
ciliación y contestación de demanda, que se ce-
lebrará a las DIECISIETE HORAS DEL DIA DIECISIETE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el Juzgado Oral 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla (ubicado en 
Periférico Ecológico Arcos Sur, número cuatro mil, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Pue-
bla) debiendo comparecer las partes, ordenando 
citar y emplazar a la parte demandada por medio 
de TRES EDICTOS publicados en el periódico “INTO-
LERANCIA” de la ciudad de Puebla, quedando a su 
disposición en la Secretaria del juzgado, un disco 
DVD que contiene la audiencia de catorce de julio 
de dos mil veintidós y los documentos exhibidos en 
la misma, así como, copia de la resolución de diez 
de noviembre de dos mil veintidós. 
En Ciudad Judicial, Puebla, 15 de marzo de 2023. 
Autoriza y da fe. 
Diligenciaria Susana Flores Arenas.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR del Distrito Ju-
dicial de Puebla; auto de fecha TREINTA DE ENERO 
de dos mil VEINTITRÉS y auto de fecha VEINTITRÉS 
DE FEBRERO de dos mil VEINTITRÉS, expediente 
0058/2023, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por CRISTIAN 
LEON REYES en su carácter de mandatario de JOSÉ 
ENRIQUE JIMENEZ CORTEZ en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
NATIVITAS CUAUTEMPAN, COYOTEPEC, PUEBLA, Y 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Se ordena correr traslado a todas aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, término tres días después de la última 
publicación para contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copia simple de la demanda que se pro-
vee, apercibidas de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar pruebas, alegatos y citación 
para sentencia. 
Heroica Puebla de Zaragoza a 17 de marzo de dos 
mil veintitrés
DILIGENCIARIO:
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA OCHO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. EXPEDIENTE NÚM. 66/2023. 
JUICIO: DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN. PROMO-
VENTE: SERAFIN ZAMORA ZARAGOZA. EN CONTRA DE 
MARÍA CARMEN MARTÍNEZ BONILLA. SE CONVOCA 
A: TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMI-
NADO “AGUATLAN”, UBICADO EN CALLE MOCTEZUMA, 
SIN NÚMERO DE LA UNIDAD HABITACIONAL QUET-
ZALCOATL, LOCALIDAD DE AHUATLAN, MUNICIPIO DE 
CUAUTEMPAN, PUEBLA; CIUDADANO JUEZ ORDENA 
EMPLAZAR COMO LO HAGO, EFECTO CONTESTEN 
DEMANDA TÉRMINO DOCE DÍAS, NO HACERLO TEN-
DRASE CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL; Y SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DENTRO DE ESTE JUICIO. COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RÍA HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
Diligenciaría Non Juzgado Civil del Distrito Judicial 
Atlixco, Puebla. Auto de trece de marzo de dos mil 
veintitrés. Se hace efectivo el apercibimiento a 
la parte demandada HAROLD GRAHAM BUTCHART 
MORALES ordenado auto de fecha uno de febrero 
de dos mil veintitrés se, entendiéndose su negativa 
a conciliar, se ordena su emplazamiento a la parte 
demandada HAROLD GRAHAM BUTCHART MORALES 
mediante TRES EDICTOS que deberán publicarse 
por tres ocasiones de manera consecutiva en el 
periódico denominado “INTOLERANCIA” debiéndo-
sele correr traslado con copias simples, con sello 
del juzgado de la resolución que se notifica, así 
como de la demanda, sus anexos y el auto de inicio, 
quedando a su disposición en la Secretaria para su 
consulta, para que en el término DOCE DIAS, pro-
duzca su contestación de demanda, dentro del JUI-
CIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA pro-
movido por MARTHA LOURDES CACIQUE MIRANDA, 
expediente 587/2022, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, se le tendrá contestada la misma 
en sentido negativo y se continuara con el proce-
dimiento, así mismo se le requiere señale domicilio 
para recibir notificaciones personales en la ciudad 
de Atlixco, Puebla, apercibido que de no hacerlo, 
las mismas serán realizadas mediante lista que se 
fija en lugar visible de este Juzgado.
DILIGENCIARÍA NON 
C. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
PUEBLA, PUEBLA. 
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla. Relativo al Juicio de Nulidad 
de Acta de Nacimiento, del expediente 140/2023, 
que promueve ROBERTO ALEJANDRO DE LA TORRE 
GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderado legal de 
MARIANA VELAZCO ESTRADA, en contra del Ciu-
dadano Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Baltazar Campeche, Puebla, con-
vóquese a las personas que se crean con derecho 
de contradecir la demandad de la actora en un 
término de doce días, quien pretende nulificar el 
registro de su acta de nacimiento en virtud de la 
existencia de una primera. 
Ciudad Judicial Puebla a diez de marzo del año dos 
mil veintitrés. 
El Diligenciario 
LIC. Gabriel Justino Hernández Hernández. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 27 de febrero de 2023 córrase trasla-
do a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve BERTHA SANCHEZ 
CASTORENA, en contra del Oficialía 1 del Registro 
Civil de Papalotla de Xicohtencatl, Tlaxcala, aparta-
do nombre aparece “BERTA SANCHEZ CASTORENA” 
quede “BERTHA SANCHEZ CASTORENA”, y aparta-
do lugar de nacimiento donde se OMITIÓ quede 
“PUEBLA, PUEBLA” para que dentro del término 
improrrogable de DOCE DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia, expediente 141/2023.
Ciudad Judicial Puebla, a 16 de marzo de 2023
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO MUNICIPAL MATERIA CIVIL, AJALPAN 
PUEBLA. 
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contrario al actor, respecto del bien inmueble 
que se pretende usucapir, DISPOSICIÓN JUZGADO 
MUNICIPAL, AJALPAN PUEBLA, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION DE 
PREDIO AJALPAN M-C L-119, ACTUALMENTE UBICA-
DO EN LA CALLE HIDALGO NORTE, SIN NUMERO, DE 
LA CUIDAD DE AJALPAN, PUEBLA, tiene las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE. Mide 15.20 
Mts. y colinda con predio propiedad de la señora 
MIRNA LILIANA BOLAÑOS ROMERO, AL SUR. - Mide 
15.20 Mts y colinda GUSTAVO LÓPEZ MEDRANO. AL 
ORIENTE. - Mide 4.82 Mts. y colinda con predio pro-
piedad de la señora ISABEL VÁZQUREZ TORRES, AL 
PONIENTE. - Mide 5.95 Mts. y colinda con la CALLE 
HIDALGO NORTE, requiriéndoles en termino de doce 
días contados a partir última publicación, acudan 
ante este tribunal a dar contestación a la deman-
da instaurada, apercibidos de no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demanda, anexos y auto 
admisorio, promueve HERMAN EDUARDO BOLAÑOS 
ROMERO contra HERMAN BOLAÑOS BARBOSA Y/O 
FROILAN HERMAN BOLAÑOS Y/O HERMAN FROILAN 
BOLAÑOS. Juicio de Usucapión, expediente número 
36/2023. 
AJALPAN, PUEBLA., A 9 DE FEBRERO DE 2023. UNIDOS 
EN MA ALE MEXICA 
Diligenciaria. 
Lic. Josselin Guadalupe Valiente Castillo. 
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Querido por muchos y odiado 
por otros, llega una vez más a en-
tidad poblana el comediante Pla-
tanito con su nuevo espectáculo 
World Tour 2023. La cita el jueves 

30 de marzo a las 23 horas tenien-
do como sede el Nebula Social 
Club en San Andrés Cholula. 

De su show 

Con una trayectoria donde el 
payaso y comediante Platanito se 
ha ganado tanto críticas buenas 

como malas, el irreverente perso-
naje vuelve a la carga para ofre-
cer su nuevo show World Tour 
2023, bajo el lema de “Duélale a 
quien le duela”.  

Cabe decir que el espectáculo 
es para mayores de edad, ya que 
Platanito como es su costumbre, 
no tendrá límites en el escenario 
para hacer reír a la gente presen-
te en la velada, así presentará un 
show lleno de chistes subidos de 
color, parodias, música, anécdo-
tas y mucho más. 

De su carrera 

Sergio Alejandro Verduzco Ru-
biera, mejor conocido por el nom-
bre artístico del payaso Platani-
to, es un polémico comediante, 
quien ha tenido programas de te-
levisión en Azteca y Tele Hit; re-
cordando “Platanito Show” y “No-

ches de Platanito”, también es-
tuvo en “Aquí está la papa” en el 
2002 en el que dejó atrás la come-
dia infantil para dedicarse a los 
adultos. Sus shows enfocados en 
los adultos tienen garantía de di-
versión, en donde además de la 
risa también está presente la in-
teracción con el público en todo 
el espectáculo. 

Platanito, es originario del 
Distrito Federal. Desde pequeño 
sentía atracción por caracteri-
zarse de payaso, por eso dice que 
su carrera como tal inició cuando 
niño, ya que hacía sus espectácu-
los para familiares y amigos; sin 
embargo, profesionalmente ini-
ció a los 15 años. 

En su trayectoria, de más de 
30 años, ha tenido programas de 
televisión, se ha presentado en 
diferentes teatros y escenarios 
con su show, y también cuenta 

con una película titulada Plata-
nito Show, sin censura. En sus 
tiempos libres le gusta andar en 
moto. 

Además de ser comediante, 
estudió Ciencias de la Comuni-
cación, es piloto aviador, tam-
bién fue bombero voluntario y se 
preparó como técnico de urgen-
cias médicas en la Delegación de 
Bomberos de Atizapán de Zara-
goza, donde perteneció desde los 
14 hasta los 29 años de edad. Su 
vocación desde niño lo llevó a ser 
comediante. 

A pesar de tener una carre-
ra exitosa, Platanito se ha dis-
tinguido por la polémica, ya que 
acostumbra no tener límites y en 
ocasiones ha dado su opinión de 
manera irónica de temas serios 
como pasó en el caso del ABC y 
de Debanhi Escobar, esto solo por 
mencionar algunos temas. 

El polémico comediante Platanito se 
presentará con su World Tour 2023
La cita el jueves 30 de marzo a las 23 horas te-
niendo como sede el Nebula Social Club en San 
Andrés Cholula. 

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA CUARTO FAMILIAR DE ESTA CA-
PITAL, EXPEDIENTE 186/2023, AUTO DIEZ DE MAR-
ZO 2023, CONVOQUESE PERSONAS CON DERECHO, 
CONTRADECIR DEMANDA DE NULIDAD DE ACTA DE 
MATRIMONIO DE MARIA JOVITA VAZQUEZ VELAZQUEZ 
Y FEDERICO MORALES GARCIA, ACTA DE MATRIMO-
NIO 00045, DEL LIBRO 1 DEL AÑO 1987, DEL JUZGADO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CIUDAD SERDAN, MUNICIPIO DE CHALCHICO-
MULA DE SESMA, PUEBLA (OFICIALIA 0001), COM-
PAREZCAN DEDUCIRLO, PLAZO IMPRORROGABLE 
TRES DÍAS HABILES, CONTADOS DÍA SIGUIENTE DE 
ULTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO COPIAS DE DEMANDA 
EN LA OFICIALÍA DE ÉSTE JUZGADO, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PROMUEVEN MARIA JOVITA VAZQUEZ VELAZQUEZ Y 
FEDERICO MORALES GARCIA.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 14 DE MARZO 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
937/2022, ordena auto de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil veintidós, JUICIO DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO que promueve 
YOLANDA MARTINEZ GORDILLO y/o MARIA YOLANDA 
MARTINEZ GORDILLO en contra del C. Juez del Re-
gistro del Estado Civil las Personas del Municipio de 
Juan C. Bonilla, así como en contra de todas aque-
llas personas que se crean con derecho a contra-
decir la demanda en consecuencia se ordena dar 
vista al primero de los nombrados mediante atento 
oficio y a los segundos mediante la publicación de 
tres Edictos consecutivos en el periódico “INTOLE-
RANCIA”, para que dentro del término de tres días, 
manifiesten lo que a su derecho e interés importe, 
cuyo término empezara a transcurrir a partir del 
día siguiente de la última publicación.
Ciudad Judicial a dieciséis de marzo de 2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA, CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVO-
QUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del 
expediente 1148/2022 CON FECHA DE 16 DE DICIEM-
BRE DEL AÑO 2022, juicio de usucapión, promueve 
ADRIANA GONZALEZ OMAÑA, contra ASCENCIONA 
SANCHEZ LIMA, sobre predio ubicado en AVENIDA 
14 NORTE, DEL BARRIO DE TECOAC, perteneciente 
al municipio de San Salvador el Seco, Puebla; co-
lindancias: AL NORTE MIDE 9.20 METROS Y COLINDA 
CON CARLOS VAZQUEZ DE LA CRUZ. AL SUR MIDE: 
EN TRES LINEAS, LA PRIMERA MIDE 2.20 METROS, 
LA SEGUNDA MIDE 3.00 METROS, LA TERCERA LI-
NEA MIDE 7.00 METROS, COLINDANDO ESTAS TRES 
LINEAS CON AREA DE USO COMUN. AL PONIENTE 
MIDE 6.44 METROS Y COLINDA CON JUAN GONZALEZ 
OMAÑA. AL ORIENTE MIDE 9.45 METROS Y COLINDA 
CON PROPIEDAD DE HILARIO OROPEZA. Emplácelos 
contesten demanda, señalen domicilio 12 días há-
biles siguientes última publicación, no hacerlo se 
tendrá contestada la demanda sentido negativo, 
notificaciones por lista. Quedan copias en secre-
taria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 8 DE MARZO DEL AÑO 
2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Juez Civil Libres, expediente: 51/2023 
convóquese a todas aquellas persona que se crea 
con derecho a los bienes que corresponden a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de FELIX NABOR 
CASTILLO MARTINEZ y/o NABOR CASTILLO MARTINEZ 
y/o NABOR CASTILLO LUNA, comparezcan a deducir 
sus derechos a la herencia diez días siguientes 
presente publicación, promueven ALEJANDRO CAS-
TILLO CAMACHO. Quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
Libres, Puebla; a 16 de marzo de 2023. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Ci-
vil de San Pedro Cholula, Puebla, promueve EMMA 
LAURA RAMIREZ GUTIERREZ, en representación de 
su menor hija DAHLIA MARIEL ROMERO RAMIREZ, 
solicita se rectifique la fecha de su nacimiento 
para quedar asentado el dato correcto FECHA DE 
NACIMIENTO veintitrés de abril de dos mil veintiuno; 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
de no hacerlo se notificaré por lista, se tendrá 
contestada en sentido negativo y continuara el 
procedimiento.
Expediente: 512/2021 Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 07 de marzo de 2023. 
LA DILIGENCIARIA.
Lic. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Juez Civil Libres, expediente: 937/2022 
convóquese a todas aquellas persona que se crea 
con derecho a los bienes que corresponden a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MIGUEL 
MIRANDA BRENIS y/o MIGUEL MIRANDA y HERME-
LINDA FERNANDEZ CERVANTES y/o HERMELINDA 
FERNANDEZ MORALES y/o HERMELINDA FERNANDEZ, 
comparezcan a deducir sus derechos a la herencia 
diez días siguientes presente publicación, promue-
ven BRAULIO MIRANDA FERNANDEZ. Quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado copia 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Libres, Puebla; a 16 de marzo de 2023. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan, Puebla, expediente 
87/2023, relativo al Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, en contra Juez del Registro 
del Estado Civil de las personas de San Martin Tex-
melucan, Puebla, promueve MARIA VIRGINIA BLAN-
CA ROMERO, en cumplimiento al auto de fecha 
tres de marzo del año dos mil veintitrés, en donde 
aparece Ma VIRGINIA BLANCA ROMERO, autorizando 
quitar el nombre de “Ma” debiendo agregar “María”, 
por otro lado en el apartado en el lugar de naci-
miento se asentó de manera incorrecta “LA CASA 
No. 58 MORELOS, CIUDAD” siendo el correcto “SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA”, dar vista a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir la demanda, para que en término de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun las de carácter personal 
se les hará por lista, se continuara con el procedi-
miento, queda traslado compuesto de la demanda, 
documentos anexos y auto admisorio de fecha tres 
de marzo del año dos mil veintitrés, disponible en 
Secretaría de este Juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A NUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
LICENCIADA ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Civil San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, expediente 491/2022 JUICIO USUCAPIÓN, 
promueve AGUSTINA ORTIZ MEDRANO contra RO-
SENDA GARCIA HERNANDEZ, respecto del inmueble 
ubicado en la calle 31 sur número 1900, de la po-
blación de Oriental, Puebla; al NORTE: mide 45.85 
metros y linda con calle 19 poniente; SUR: 45.85 
metros linda con Ángel Cortes Córdova; ORIENTE.- 
16.35 metros y linda con calle 31 sur; PONIENTE: 
16.19 metros linda con calle 33 sur; emplázalos 
contestar DOCE DÍAS siguientes de última publica-
ción, apercibidos no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo, continuando el procedimiento 
y sus notificaciones serán por lista, quedando a su 
disposición en Secretaría del Juzgado copia de de-
manda anexos y auto admisorio del cinco de julio 
de dos mil veintidós.
Libres, Puebla, a dieciséis de marzo de dos mil 
veintitrés 
DILIGENCIARÍA.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, contra Juez del Registro Civil 
de San Pedro Cholula, Puebla, promueve JOSE GON-
ZALEZ QUINTANAR y GLORIA SOLIS LOPEZ, solicitan 
se rectifique el apellido materno de la cónyuge de 
VALSECA, y en su lugar se asiente el de LOPEZ, para 
quedar el nombre correcto de GLORIA SOLIS LOPEZ, 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
de no hacerlo se notificaré por lista, se tendrá 
contestada en sentido negativo y continuara el 
procedimiento. 
Expediente: 8/2023 Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 07 de marzo de 2023. 
LA DILIGENCIARIA.
Lic. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, 
PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Segundo Civil, Cholula, Puebla, 
expediente 1081/2022, Juicio Usucapión, respecto 
predio rustico denominado LOTE NÚMERO CIENTO 
CUARENTA Y UNO, ubicado Exhacienda de San Lu-
cas Guadalupe, localidad Tlaltenango, Municipio 
Tlaltenango, Puebla, NORTE: 51.11 metros, con Be-
sana; SUR: 50.15 metros, con Besana; ESTE: 204.81 
metros, con MAGDALENO CUAUTLE CHAPULI; OESTE: 
206.49 metros, con SILVINO CASIMIRO PANCHO COR-
TEZ, promueven EUDOXIA CUAUTLE TLELO y SILVE-
RIO FLORES RAMOS, contra JOSÉ ELADIO CUAUTLE 
TOXQUI, se emplaza a todo aquel que se crea con 
derecho, contesten demanda doce días siguientes 
última publicación, señalen domicilio para noti-
ficaciones personales, apercibidos no hacerlo se 
tendrá contestada sentido negativo, posteriores 
notificaciones lista; certifico que con las copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y coteja-
das con su original, compuesta de trece fojas utili-
zadas que integran: copia demanda compuesta de 
siete fojas, una copia cedula catastral, una copia 
certificado IRCEP, una copia contrato de compra-
venta y una copia auto de veintiocho de noviem-
bre de dos mil veintidós compuesta de tres fojas, 
le corro traslado respectivo. Quedando disposición 
secretaria. 
Diligenciaria  
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO. 
Cholula, Puebla, 14 marzo 2023.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVOQUE-
SE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expe-
diente 1170/2022 CON FECHA DE 2 DE ENERO DEL 
AÑO 2023, juicio de usucapión, promueve CARLOS 
VAZQUEZ DE LA CRUZ, contra ASCENCIONA SANCHEZ 
LIMA, sobre predio ubicado en AVENIDA 14 NORTE, 
DEL BARRIO DE TECOAC, perteneciente al municipio 
de San Salvador el Seco, Puebla; colindancias: AL 
NORTE MIDE 25.70 METROS Y COLINDA CON PRO-
PIEDAD DE CARLOS CONTRERAS, AL SUR MIDE 26.85 
METROS Y COLINDA CON JUAN GONZALEZ OMAÑA 
Y ADRIANA GONZALEZ OMAÑA. AL PONIENTE MIDE 
12.95 METROS Y COLINDA CON CALLE 14 NORTE. AL 
ORIENTE MIDE 14.13 METROS Y COLINDA CON HILA-
RIO OROPEZA. Emplácelos contesten demanda, 
señalen domicilio 12 días hábiles siguientes última 
publicación, no hacerlo se tendrá contestada la 
demanda sentido negativo, notificaciones por lista. 
Quedan copias en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 8 DE MARZO DEL AÑO 
2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL TEHUACÁN, PUEBLA, EXPEDIENTE 18/2023 RES-
PECTO DEL JUICIO USUCAPIÓN PROMOVIDO POR JESÚS AGUILAR MARTÍNEZ Y ARELI AQUINO HERNÁNDEZ CONTRA 
BLAS SALAZAR CAYETANO ATRAVES DE SU ALBACEA TESTAMENTARIO ASUNCION HERNANDEZ IRIGOYEN, RESPECTO 
DE UNA FRACCION DEL TERRENO UBICADO EN LA CALLE DANIEL GONZÁLEZ, SIN NUMERO, DE SAN FRANCISCO 
ALTEPEXI DE ESTA COMPRENSIÓN; ACTUALMENTE CALLEJÓN DOS DE OCTUBRE, NÚMERO DOCE, COLONIA CENTRO 
DE SAN FRANCISCO ALTEPEXI, PUEBLA; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE.- Mide 10.82 
(diez metros, ochenta y dos centímetros), y colinda con fracción restante propiedad del señor BLAS SALAZAR 
CAYETANO. AL SUR.- Mide 10.82 (diez metros, ochenta y dos centímetros), y colinda con callejón sin nombre. AL 
ORIENTE.- Con dos quiebres, el primero de sur a norte, Mide 6.12 (seis metros, doce centímetros), y el segundo de 
sur a norte, Mide 7.85 (seis metros, ochenta y cinco centímetros); ambos colindan con fracción restante propie-
dad del señor BLAS SALAZAR CAYETANO. AL PONIENTE.- Mide 13.69 (trece metros, sesenta y nueve centímetros),  
y colinda con fracción restante propiedad del señor BLAS SALAZAR CAYETANO. REQUIRIENDO PARA QUE EN TÉR-
MINO DOCE DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, ACUDAN ANTE EL JUZGADO A DAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, APERCIBIDOS NO CONTESTAR EN TÉRMINO CONCEDIDO SE TENDRÁ CONTESTADO SENTIDO NEGATIVO, Y 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS EN SECRETARIA DE JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA. 
ABOG. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA FAMILIAR DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
166/2023 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, VIRGINIA HERNÁNDEZ CARRI-
LLO PARA QUEDAR CORRECTAMENTE “VIRGINIA HER-
NÁNDEZ CARRILLO” Y NO “VIRGINIA MANZANO HER-
NÁNDEZ” DE IGUAL FORMA SE ASIENTE EN EL ACTA EL 
LUGAR DE NACIMIENTO SIENDO ESTE CHIAUTZINGO, 
PUEBLA” Y NO “CITADO DOMICILIO” EN CONSECUEN-
CIA SE AGREGUE AL ACTA EL AÑO DE NACIMIENTO 
“1976” Y NO “PPDO” ORDENA CONVOCAR A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL TÉRMI-
NO TRES DÍAS IMPRORROGABLES A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA PAR COPIAS DE LA DEMANDA, APERCI-
BIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y 
HORA PARA DESAHOGO DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA, A 15 DE MARZO DEL 2023. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha diez de marzo de 
dos mil veintitrés, expediente número 0558/2022, 
se le hace saber a la señora ROSAURA OCAMPO 
la existencia de la denuncia Sucesoria Intesta-
mentaria a bienes de MARTHA OCAMPO OCAMPO, 
quien fue originaria y vecina de esta ciudad, para 
que dentro del término de DIEZ DÍAS comparezca 
a deducir derechos hereditarios, acredite con do-
cumento idóneo su personalidad, señale domicilio 
y correo electrónico para recibir notificaciones, 
nombre abogado patrono que la represente. De-
nunciado por RENÁN ALBERTO VILCHIS BELMONTE, 
quedando copias de la denuncia a su disposición 
en Secretaria. 
Ciudad Judicial, Puebla, a diecisiete de marzo de 
dos mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, ACAJETE, 
PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE 
QUINCE DE FEBRERO DEL 2023, EXPEDIENTE 27/2023, 
CONVÓQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, MARTIN CONRADO DOMIN-
GUEZ LOPEZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: JOSE 
ALEJO MARTIN DOMINGUEZ LOPEZ, LUGAR DE NACI-
MIENTO: CASA HABITACION Y NOMBRE DE LA MADRE 
LUISA LOPEZ, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOM-
BRE: MARTIN CONRADO DOMINGUEZ LOPEZ, LUGAR 
DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA TETELA, ACAJE-
TE, PUEBLA; y NOMBRE DE LA MADRE LUCIA LOPEZ 
ROBLES. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, EN UN TERMINO 
DE TRES DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA. 
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A NUEVE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE. DILIGEN-
CIARÍA NON.
A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CON-
TRARIO AL DE LA PARTE ACTORA
Disposición judicial Juzgado Primero de la Civil del 
Distrito judicial de Tehuacán, Puebla, para que en 
el término de doce días, última publicación, con-
testen demanda, señalen domicilio para recibir no-
tificaciones en esta ciudad, JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN expediente número 285/2022, 
promueve ALEJANDRA ARACELI HERNANDEZ SÁN-
CHEZ por su propio derecho en contra de JORGE 
ARTURO GARCIA HORTA, respecto al predio rústico 
denominado “TLALTEPANTITLA” barrio Santa Clara 
de Santiago Miahuatlán, Puebla, de las medidas 
y colindancias siguientes NORTE 55.51 cincuenta 
y cinco metros con cincuenta y un centímetros y 
colinda con JOSEFA ALEJANDRA LEYVA RODRIGUEZ, 
SUR mide 19.51 diecinueve metros con cincuenta 
y un centímetros y colinda con ANTONIO LOPEZ 
ALCANTARA, ESTE mide 73.23 setenta y tres metros 
con veintitrés centímetros y colinda con ALEJAN-
DRA ARACELI HERNANDEZ SANCHEZ Y OESTE mide 
63.61 sesenta y tres metros con sesenta y un cen-
tímetros y colinda con JOSEFA ALEJANDRA LEYVA 
RODRIGUEZ. No hacerlo se le tendrá contestando 
demanda negativamente, copias traslado deman-
da, anexos y auto admisorio, secretaria Juzgado 
Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, subse-
cuentes notificaciones por lista.
Tehuacán, Pue., a trece de marzo del año dos mil 
veintitrés
LA DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROMUEVE TEO-TO-
NANTZIN Y/O VIRGINIA TEOTONANTZIN SANCHEZ MU-
ÑOZ, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO CON EL EXPEDIENTE 41/2023, SE ORDE-
NA DAR VISTA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO INTOLE-
RANCIA, PARA QUE TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA CON 
JUSTIFICACIÓN, QUEDANDO COPIAS SIMPLES DE LA 
MISMA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN 
EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO. REQUIRIENDO COM-
PARECER A CONTESTAR LA DEMANDA EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A PARTIR DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIENDO, QUE, DE NO HACERLO, SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN A SENTENCIA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A OCHO DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON. 
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TE-
HUACÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. EMPLÁCESE A TODA PERSONA QUE 
PUDIERE CONTRADECIR LA DEMANDA RECONVEN-
CIONAL DEL JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE 
SONIA FRANCISCA LEZAMA OSORIO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 227/2022, RESPECTO AL BIEN INMUE-
BLE UBICADO EN CALLE BUGAMBILIAS NÚMERO OFI-
CIAL MIL CUATROCIENTOS NUEVE DE LA COLONIA 
CONSTITUYENTES EN ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, 
PUEBLA, CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
19 MTS Y COLINDA. FRANCISCO TAMEZ ANTONIO; AL 
SUR 19 MTS. COLINDA. - ROSARIO GARCIA GINEZ, AL 
ORIENTE: 10 MTS. COLINDA. - CALLE BUGAMBILIAS 
Y AL PONIENTE: 10 MTS. COLINDA. - MARIA FRAN-
CISCA RAMIREZ LOPEZ.; TÉRMINO 12 DÍAS ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
RECONVENCIONAL INTERPUESTA, DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
Y POR PERDIDO EL DERECHO A OFRECER PRUEBAS. 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIAS 
DE DEMANDA, AUTO DE INICIO Y ANEXOS A DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA, A CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO.
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVÓ-
QUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del 
expediente 1149/2022 CON FECHA DE 20 DE ENE-
RO DEL AÑO 2023, juicio de usucapión, promueve 
BEATRIZ GONZALEZ OMAÑA, contra ASCENCIONA 
SANCHEZ LIMA, sobre predio ubicado en AVENIDA 
14 NORTE, DEL BARRIO DE TECOAC, perteneciente 
al municipio de San Salvador el Seco, Puebla; co-
lindancias: AL NORTE MIDE 7.00 METROS Y COLIN-
DA CON ÁREA DE USO COMÚN. AL SUR MIDE 16.15 
METROS Y COLINDA CON ARMANDO MENDOZA. AL 
PONIENTE MIDE: EN TRES LÍNEAS, LA PRIMERA MIDE 
5.10 METROS, LA SEGUNDA MIDE 7.50 METROS Y LA 
TERCERA MIDE 6.10 METROS, COLINDANDO ESTAS 
TRES LÍNEAS, CON PATIO. AL ORIENTE MIDE 11.00 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE HILARIO 
HOROPEZA Emplácelos contesten demanda, se-
ñalen domicilio 12 días hábiles siguientes última 
publicación, no hacerlo se tendrá contestada la 
demanda sentido negativo, notificaciones por lista. 
Quedan copias en secretaria de juzgado.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A 8 DE MARZO DEL AÑO 
2023.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contrario al actor, respecto del bien inmueble 
que se pretende usucapir, DISPOSICIÓN JUZGADO 
MUNICIPAL, AJALPAN PUEBLA, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION DE 
PREDIO AJALPAN M-C L-119, ACTUALMENTE UBICADO 
EN LA CALLE HIDALGO NORTE, NUMERO 108, DE LA 
CUIDAD DE AJALPAN, PUEBLA, tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE. Mide 15.20 Mts. 
y colinda con predio propiedad del señor Jorge 
Vázquez actualmente MARTÍN VAZQUEZ TORRES, 
AL SUR. - Mide 15.04 Mts y colinda con predio pro-
piedad de la señora Luz Cabrera B. actualmente 
MIRNA LILIANA BOLAÑOS ROMERO, AL ORIENTE. Mide 
4.53 Mts. y colinda con predio propiedad de Jorge 
Vázquez actualmente ISABEL VÁZQUEZ TORRES, AL 
PONIENTE. Mide 5.30 Mts. y colinda con la CALLE 
HIDALGO NORTE, requiriéndoles en término de doce 
días contados a partir última publicación, acudan 
ante este tribunal a dar contestación a la deman-
da instaurada, apercibidos de no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demanda, anexos y auto 
admisorio, promueve OLGA LIDIA BOLAÑOS ROMERO 
contra HERMAN BOLAÑOS BARBOSA Y/O FROILAN 
HERMAN BOLAÑOS Y/O HERMAN FROILAN BOLAÑOS. 
Juicio de Usucapión, expediente número 35/2023.
AJALPAN, PUEBLA., A 9 DE FEBRERO DE 2023. 
Diligenciaria. 
Lic. Josselin Guadalupe Valiente Castillo.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla, emplácese a todas las personas 
que se crean con derecho, rectificación de acta de 
nacimiento, promueve María Margarita Zerón Ra-
mos en contra del Juzgado del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Pedro Cholula, Puebla, 
dentro del término de tres días siguiente de última 
publicación de este edicto, contesten demanda 
instaurada en su contra, señalen domicilio recibir 
notificaciones cede de este Juzgado, apercibidos 
de no hacerlo se tendrá demanda contestada 
sentido negativo y se continuara procedimiento, 
expediente 55/2023, quedando traslado Secretaria 
actuante. 
San Pedro Cholula, Puebla, 14 marzo 2023.
C. Diligenciario
Derian Neftalí Fernández Castañeda

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR CIUDAD 
PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 138/2023 EMPLAZO 
TODO AQUEL SE CREA CON DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO; PROMUEVE VLADIMIR TEODORO GURIDI 
MUÑOZ Y SIMONI MÖSSINGER REPRESENTANDO A SU 
MENOR HIJA VIOLETA, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE OCOYUCAN, 
PUEBLA, PARA QUE CONTESTEN TÉRMINO TRES DÍAS 
SIGUIENTES A ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADO SEN-
TIDO NEGATIVO Y SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SERÁN POR LISTA, SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO 
A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA DEL JUZGADO COPIAS 
DE DEMANDA Y ANEXOS, RECTIFICACIÓN DE APELLI-
DOS INCORRECTOS GURIDI MOSSINGER, POR LO CO-
RRECTO GURIDI MUÑOZ MÖSSINGER.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A TRES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.
C. DILIGENCIARIO
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contrario al actor, respecto del bien inmueble 
que se pretende usucapir, DISPOSICIÓN JUZGADO 
MUNICIPAL, AJALPAN PUEBLA, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN DE 
PREDIO AJALPAN M-C L-119, ACTUALMENTE UBICA-
DO: EN LA CALLE HIDALGO NORTE, SIN NÚMERO, DE 
LA CUIDAD DE AJALPAN, PUEBLA, tiene las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 15.04 
Mts, y colinda con predio propiedad de Jorge Vaz-
quez actualmente la señora OLGA LIDIA BOLAÑOS 
ROMERO, AL SUR. - Mide 15.20 Mts y colinda con 
predio propiedad de Luz Cabrera B. Actualmente 
el señor HERMAN EDUARDO BOLAÑOS ROMERO. 
AL ORIENTE. - Mide 4.53 Mts. y colinda con predio 
propiedad de Jorge Vazquez actualmente la señora 
ISABEL VÁZQUEZ TORRES, AL PONIENTE. - Mide 5.30 
Mts. y colinda con la CALLE HIDALGO NORTE, requi-
riéndoles en término de doce días contados a par-
tir última publicación, acudan ante este tribunal a 
dar contestación a la demanda instaurada, aperci-
bidos de no hacerlo se tendrá por contestada en 
sentido negativo y continuará la secuela procesal 
quedando a su disposición Secretaria de Acuerdos, 
copias demanda, anexos y auto admisorio, promue-
ve FERNANDO JONATHAN CALVO BOLAÑOS IRASEMA 
LILIANA CALVO BOLAÑOS contra HERMAN BOLAÑOS 
BARBOSA Y/O FROÍLAN HERMAN BOLAÑOS Y/O HER-
MAN FROÍLAN BOLAÑOS. Juicio de Usucapión, expe-
diente número 34/2023.
AJALPAN, PUEBLA., A 9 DE FEBRERO DE 2023
Diligenciaría
Lic. Josselin Guadalupe Valiente Castillo

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE 
02 DE ENERO DEL 2023, EXPEDIENTE 125/2022, CON-
VÓQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA NACI-
MIENTO PROMUEVE, ALBINO ROSAS AQUINO, DATOS 
INCORRECTOS: NOMBRE: ALBINO ROSAS, FECHA DE 
NACIMIENTO: 16 DEL ACTUAL, LUGAR DE NACIMIEN-
TO: SE OMITE; NOMBRE DEL PADRE LEONOR ROSAS Y 
NOMBRE DE LA MADRE VITALINA AQUINO, ORDÉNESE 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS: NOMBRE: ALBINO ROSAS AQUI-
NO, FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE DICIEMBRE DE 
1959, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN AGUSTIN TLAXCO, 
ACAJETE, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE LEONOR RO-
SAS GONZALEZ Y NOMBRE DE LA MADRE VITALINA 
AQUINO SANCHEZ. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, EN UN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA. 
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, A 
OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, TEZIUTLAN, 
PUE. 
Disposición Juez Civil de Teziutlán, Puebla, expe-
diente 74/2022. JUICIO DE USUCAPION E INMATRI-
CULACION. Promueve CLARA CANTELLANO GARCIA 
respecto de un predio urbano con casa ubicado 
en la localidad de Xalteno en calle Francisco I. 
Madero número 83, perteneciente al Municipio 
de Hueytamalco. Puebla, mide y colinda: AL NOR-
TE 23.36 metros con AMBROSIO RIVERA PEÑA. AL 
ESTE 26.90 metros con EVODIO ASIS MARTINEZ. AL 
OESTE 34.08 metros con calle Francisco I. Madero. 
Emplácese EMILIA SANCHEZ Y QUIEN SE CREA CON 
DERECHO AL PREDIO A USUCAPIR, producir contes-
tación de demanda doce días siguientes última 
publicación, señalar domicilio en esta ciudad para 
sus notificaciones. apercibidos que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aun las personales se les harán por 
lista. Quedando en Secretaria del Juzgado copias 
de traslado.
Teziutlán, Puebla, a 07 de marzo del 2023.
El Diligenciario
LIC. ENRIQUE GOMEZ GARCIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
PUEBLA, CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN, 
CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 1150/2022, CON FECHA DE 
2 DE ENERO DEL AÑO 2023, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMUEVE DIEGO GONZALEZ OMAÑA, CONTRA AS-
CENCIONA SANCHEZ LIMA, SOBRE PREDIO UBICADO 
EN AVENIDA 14 NORTE, DEL BARRIO DE TECOAC, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL 
SECO, PUEBLA; COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 7.50 
METROS Y COLINDA CON JUAN GONZALEZ OMAÑA. 
AL SUR MIDE 7.50 METROS Y COLINDA CON SERVI-
DUMBRE DE PASO, AL PONIENTE MIDE 7.18 METROS 
Y COLINDA CON PROLONGACIÓN DE LA CALLE 14 
NORTE, AL ORIENTE MIDE 7.18 METROS Y COLINDA 
CON PATIO DE USO COMÚN. EMPLÁCELOS CONTES-
TEN DEMANDA, SEÑALEN DOMICILIO 12 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, NO HACERLO SE 
TENDRÁ CONTESTADA LA DEMANDA SENTIDO NEGA-
TIVO, NOTIFICACIONES POR LISTA, QUEDAN COPIAS 
EN SECRETARIA DE JUZGADO. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 8 DE MARZO DEL AÑO 
2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEPEACA, PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Juzgado de lo civil y lo penal del distrito judicial de 
Tepeaca, Puebla, auto de fecha ocho marzo del año 
dos mil veintitrés. Expediente número 257/2023 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO POR ENMIENDA, promueve SOCORRO COLEOTE 
SANDOVAL, se convoca a todas las personas que 
se crean con derechos, a fin de que dentro del 
término de tres días siguientes al de la última pu-
blicación contesten lo que a su derecho e interés 
convenga. Quedando en oficialía de este juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se señalará día y hora para la audiencia 
de Recepción de Pruebas, Alegatos y citación para 
sentencia. 
TEPEACA, PUEBLA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
C. DILIGENCIARIA 
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Sexto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 178/2023, Proce-
dimiento Familiar especial la acción de rectifica-
ción de acta de Nacimiento promovida por JOSÉ 
CARMELO FLORES CARMONA, en contra del juez 
del Registro del Estado Civil de las Personas de la 
junta Auxiliar de San Jerónimo Caleras, Puebla, y 
todo aquel que se crea con derecho, auto de fe-
cha OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante tres 
edictos que se publicará en el periódico “INTO-
LERANCIA DIARIO”, que se edita en la ciudad de 
Puebla, para que, dentro del plazo improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la Secretaría Par de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a quince de marzo del año dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 107/2023, Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve CELIA GONZÁLEZ ROSALES, se ordena 
correr traslado a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, por 
un término de tres días siguientes a la publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día 
y hora para Audiencia de recepción de Pruebas, 
Alegatos y citación para Sentencia, quedando en 
Secretaria de este Juzgado, copias demanda. Orde-
nado por auto de fecha Veinte de Febrero de dos 
mil Veintitrés. 
Puebla, Pue., a 21 de marzo 2023. 
C. Diligenciario. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO. PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, POR ACUERDO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
EXPEDIENTE 268/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE POR 
DERECHO NORA LILIA ROSETE CANALES EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, APERCIBIENDO A 
DICHAS PARTES QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATI-
VO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, 
ASIMISMO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
PAR, LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.  
DILIGENCIARIO ADSCRITO A LOS EXPEDIENTES PAR 
DEL JUZGADO FAMILIAR EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA. DA 
ABOGADO: ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE 
DOS MIL VEINTITRES.

EDICTO.
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
TODO INTERESADO
Disposición Jueza Segundo Civil Distrito Cholula, 
Puebla, expediente 1111/2022, ordena emplaza-
miento Juicio Usucapión, inmueble: predio rústico 
denominado “EL CERRO”, ubicado en el Municipio 
de San Jerónimo Tecuanipan, Estado de Puebla; 
promueve VICENTE PALMA BARRANCO, conteste 
demanda termino DOCE DÍAS siguientes última 
publicación, señale domicilio para recibir noti-
ficaciones, apercibimientos legales, así mismo 
certifico con copias debidamente selladas y cote-
jadas le corro traslado con (14 fojas) demanda, 2 
contratos (2 fojas), 1 certificado IRCEP (1 foja), 1 
cedula catastral (1 foja) auto de inicio 5 Diciem-
bre 2022 (03 fojas), total 21 fojas, a disposición en 
Secretaria non.
Cholula, Puebla. 20 Febrero 2023.
DILIGENCIARÍA.
ABOG. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA 
DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Mixto de Tecali de Herrera, Pue-
bla; cítese a todo aquel o aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, jui-
cio DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA DE 
COMPRAVENTA ANTE NOTARIO PUBLICO E INMATRI-
CULACIÓN, promueve MARÍA YLDEFONSA VIRGINIA 
DE LA ROSA SÁNCHEZ, respecto de un terreno con 
una pequeña construcción para casa habitación 
ubicado en calle Vicente Guerrero número dos-
cientos once, Barrio la Concepción de la población 
de Amozoc, Puebla; termino tres días, manifiesten 
lo que a su derecho e interés convenga, señalen 
domicilio para notificaciones, apercibimiento 
no hacerlo, las notificaciones se harán por lista. 
Disposición copias secretaria del juzgado. Exp. 
108/2023. 
Tecali de Herrera, Puebla, dieciséis de marzo de 
dos mil veintitrés.
DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVÓQUE-
SE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expe-
diente 1147/2022 CON FECHA DE 16 DE DICIEMBRE 
DEL 2022, juicio de usucapión, promueve JUAN 
GONZALEZ OMAÑA, contra ASCENCIONA SANCHEZ 
LIMA, sobre predio ubicado en AVENIDA 14 NORTE, 
DEL BARRIO DE TECOAC, perteneciente al municipio 
de San Salvador el Seco, Puebla; colindancias: AL 
NORTE MIDE 18.40 METROS Y COLINDA CON CARLOS 
VAZQUEZ DE LA CRUZ. AL SUR MIDE EN TRES LINEAS, 
LA PRIMERA 7.50 METROS, LA SEGUNDA MIDE 4.50 
METROS Y LA TERCERA LINEA MIDE 11.00 METROS, 
COLINDANDO ESTAS TRES LINEAS CON PATIO DE USO 
COMUN. AL PONIENTE MIDE 9.84 METROS Y COLINDA 
CON PROLONGACION DE LA 14 NORTE. AL ORIENTE 
MIDE 6.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE 
ADRIANA GONZALEZ. Emplácelos contesten deman-
da, señalen domicilio 12 días hábiles siguientes últi-
ma publicación, no hacerlo se tendrá contestada la 
demanda sentido negativo, notificaciones por lista. 
Quedan copias en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 8 DE MARZO DEL AÑO 
2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERE-
CHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
188/2023, auto de fecha trece de febrero de dos 
mil veintitrés, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE MATRIMONIO, contesten demanda den-
tro del término de tres días a partir de la última pu-
blicación, conteste demanda señalando domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones den-
tro del juicio especial de rectificación de acta de 
matrimonio, promueve ANDRES SALAS RODRIGUEZ 
Y MARGARITA GARCIA LOPEZ Y/O MARIA MARGARITA 
CIRILA GARCIA LOPEZ, en contra del juez del Regis-
tro Bato Registro del Estado Civil de las Personas las 
Personas de Santa Rita Tlahuapan, Puebla, y toda 
persona que se crea con derecho, asiente como mi 
nombre correcto MARIA MARGARITA CIRILA GARCIA 
LOPEZ, de no hacerlo, se tendrá por contestada en 
sentido negativo, y las siguientes notificaciones 
aun las de carácter personal se harán mediante 
lista. Quedando a su disposición. en secretaria Par 
de este Juzgado copies, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 6 DE MARZO DEL 2023. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO.
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVÓ-
QUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del 
expediente 1151/2022 CON FECHA DE 20 DE ENERO 
DEL AÑO 2023, juicio de usucapión, promueve DO-
LORES GONZALEZ OMAÑA, contra JORGE GOMEZ ZA-
MUDIO, sobre predio ubicado en AVENIDA 14 NORTE, 
DEL BARRIO DE TECOAC, perteneciente al municipio 
de San Salvador el Seco, Puebla; colindancias: AL 
NORTE 35.00 METROS Y COLINDA CON MARIA AS-
CENCIONA SANCHEZ LIMA, SIN LINDERO. AL SUR 
MIDE 36.50 METROS Y COLINDA CON PREDIO QUE 
RESERVA EL VENDEDOR, CON LINDERO PROPIO. AL 
ORIENTE MIDE 16.35 METROS Y COLINDA CON HILA-
RIO OROPEZA, LINDERO PROPIO. AL PONIENTE MIDE 
16.65 METROS Y COLINDA CON AVENIDA 14 NORTE. 
Emplácelos contesten demanda, señalen domicilio 
12 días hábiles siguientes última publicación, no 
hacerlo se tendrá contestada la demanda sentido 
negativo, notificaciones por lista. Quedan copias 
en secretaria de juzgado.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A 8 DE MARZO DEL AÑO 
2023.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
EXP. NÚM. 130/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN O MODIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
ACTOR: REYNA RIVERA VILLEDA, AUTO DE FECHA SEIS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA DAR 
VISTA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, PARA 
QUE, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES DESPUÉS 
DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE A SU DE-
RECHO E INTERÉS IMPORTE, REFIÉRASE AL NOMBRE, 
NOMBRE DE LOS PADRES DE LA SUSCRITA, FECHA DE 
NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, EN LA RESPEC-
TIVA ACTA DE NACIMIENTO; QUEDANDO COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A SEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
EL SECRETARIO
LICENCIADO JUAN GUEVARA ZAYAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 
148/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por GAVINO VE-
NANCIO VÉLEZ. Se ordena emplazar a aquellas per-
sonas que se crean con derecho a contradecir con 
justificación la demanda, TRES DIAS siguientes a la 
publicación de un Edicto en el Periódico “INTOLE-
RANCIA”, apercibidos de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando en Oficialía de dicho Juzgado a su dis-
posición copias de la demanda. Refiérase nombre 
y lugar de nacimiento correcto del promovente 
GAVINO VENANCIO VÉLEZ, y no el de JOSÉ GAVINO 
VENANCIO VÉLEZ. Puebla, Puebla. 
Ciudad Judicial Puebla, a 20 de marzo de 2023. 
C. DILIGENCIÁRIO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Se convoca a todo Interesado. 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 194/2023, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MAURICIA PEREA 
JUAREZ, en contra del Juez del Registro Civil de San 
Felipe Teotlalcingo, Puebla, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda en cumplimiento al auto 
de fecha trece de febrero del dos mil veintitrés. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crea con derecho, para 
que, dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiendo a dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se 
les harán por lista, asimismo, se continuará con el 
procedimiento, en donde aparece registrada con el 
nombre de “MARIA MAURICIA PEREA JUAREZ.” auto-
rizando quitar “MARIA.” debiendo quedar MAURICIA 
PEREA JUAREZ, por otro lado en el apartado fecha 
de nacimiento se asentó “26 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO ANTERIOR PROXIMO PASADO” siendo la fecha 
correcta VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO, en el lugar de naci-
miento se asentó “EN SU CASA HABITACION” siendo 
correcto “SAN FELIPE TEOTLALCINGO, PUEBLA” Que-
dando a su disposición en secretaria PAR de este 
juzgado la demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
C DILIGENCIARIO.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar de 
esta Capital. Juicio de Procedimiento Familiar Es-
pecial la Acción de Nulidad de Acta de Nacimien-
to, expediente número 125/2023, promovido por 
MIGUEL ÁNGEL SEGURA MARTÍNEZ, mediante auto 
de fecha 21 de febrero de 2023 se ordena publicar 
SOLO EDICTO tres veces en el Periódico INTOLERAN-
CIA, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DIAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad todos los que tengan interés en contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
En Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC.ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, Auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
veintitrés, expediente número 89/2023 Juicio de Usucapión e Inmatriculación; promovido por RAMIRO TECO-
RRAL ORTEGA. Convóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto del predio urbano denominado 
“ALPELONTITLA”, ubicado en Calle Eufemio Zapata, sin número, de la Localidad de San Juan Tejupa, Atzitzihua-
cana, Puebla. Que cuenta con una superficie de terreno de 951.44m2 (Novecientos cincuenta y un metros 
cuadrados, con cuarenta y cuatro centímetros) y superficie de construcción de 376.23 m2 (Trescientos setenta 
y seis metros cuadrados con veintitrés centímetros); comprendidos dentro de las medidas y colindancias si-
guientes: al NORTE: mide 27.55 m (Veintisiete metros con cincuenta y cinco centímetros) y colinda con CALLE 
EUFEMIO ZAPATA; al SUR: mide 11.26m (Once metros con veintiséis centímetros) y colinda con MACEDONIO 
JUAREZ CAMACHO; al ESTE: mide 63.36 m (Sesenta y tres metros con treinta y seis centímetros) y colinda con 
MARGARITO VÁZQUEZ SÁNCHEZ, al OESTE: mide 48.12 m (Cuarenta y ocho metros con doce centímetros) y co-
linda con JOSÉ ISABEL ACATITLA MARTINEZ y/o ISABEL ACATITLA MARTINEZ. Emplazándoles para que dentro del 
término de doce días siguientes de notificado este auto, produzcan su contestación de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y en su rebeldía, contados a partir del siguiente día a la última publicación 
de los tres edictos consecutivos; copias de la demanda, de los documentos y del auto admisorio, depositados 
en secretaria non de este Juzgado para su conocimiento.
Atlixco, Puebla, a dieciséis de marzo del 2023.
LA DILIGENCIARÍA NON
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Se convoca a todo Interesado. 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 195/2023, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve EUSEBIA PALACIOS 
CALDERON, en contra del C. Juez del Registro del 
Estado Civil de San Salvador el Verde, Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha diez de febrero del 
dos mil veintitrés.
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiendo a dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento, en donde aparezco registrada con el 
nombre de MA. EUSEBIA PALACIOS CALDERON au-
torizando quitar el nombre de “MA.” Debiendo que-
dar EUSEBIA PALACIOS CALDERON y en el apartado 
fecha de nacimiento se asentó “14 DEL PRESENTE 
MES” debiendo quedar “CATORCE DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES” por otro lado 
en el apartado lugar de nacimiento se asentó “EN 
EL MISMO PUEBLA” siendo el correcto “SAN MIGUEL 
TIANGUISTENCO, TLAHUAPAN, PUEBLA” Quedando a 
su disposición en secretaria NON de este juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENIGE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
Disposición Juez Civil de Tecali de Herrera, Puebla; 
emplácese a quienes se crean con derecho con-
tradecir demanda Rectificación de Acta de Naci-
miento, promueve ANASTACIO FLORES FUENTES; 
respecto del acta número 065, del libro 01, de fecha 
21 de abril de 1956, del Juez del Registro Civil de las 
personas de Tecali de Herrera, Puebla; término tres 
días siguientes última publicación manifiesten lo 
que su interés convenga. Exp. 113/2023 
Tecali de Herrera, Puebla, a dieciséis de marzo de 
dos mil veintitrés.
DILIGENCIARIO
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE-
BLA.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez de lo Civil y Familiar Tepeaca, Pue-
bla. Expediente Número 1580/2019, RECTIFICACION 
DE ACTA DE MATRIMONIO, Promueve ROSENDO RUIZ 
LIMON Y/O JOSE ROSENDO PATRICIO RUIZ LIMON Y 
MARIA ELENA DE LIMA SANCHEZ Dar vista a quienes 
créanse con derecho, contradecir demanda en 
término de tres días última publicación contes-
ten demanda, apercibidos no hacerlo se señalará 
fecha para desahogar audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y sentencia, copias Traslado 
secretaria. Datos correctos: Nombre del cónyuge: 
JOSE ROSENDO PATRICIO RUIZ LIMON.
TEPEACA PUEBLA, A 25 DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TIDOS. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
SE ORDENA NOTIFICARSE POR EDICTOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO INTOLE-
RANCIA DE LA CIUDAD DE PUEBLA POR ASI ESTAR 
ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla expediente número 
233/2023 relativo al Juicio Especial de RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por MAR-
CELINA YRMA CINTO LOZANO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, así como en contra de 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, a fin de 
asentar como su nombre correcto en su acta de 
nacimiento el de MARCELINA IRMA CINTO AVILA, 
como fecha de nacimiento correcta la de dieci-
siete de julio de mil novecientos setenta, como 
lugar de nacimiento correcto Huejotzingo, Puebla 
y como nombre correcto de mi madre el de Rita 
Ávila Texcucano en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis de febrero de dos mil veintitrés. Se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda, para que, 
en el término de tres días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal, se les harán por lista. 
Copias de la demanda, sus anexos y del auto de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, en 
secretaría de acuerdos Non de este Juzgado para 
su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla; a veintidos de febrero de dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta 
Ciudad, auto de fecha 22 de febrero de 2023, ex-
pediente 118/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSÉ 
FAUSTINO EUSEVIO MUÑOZ AMARO, en contra del 
C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE PUEBLA, OFICIALÍA 0004, así como 
en contra de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir demanda; debiendo 
asentar como nombre correcto de la progenitora 
“JOSÉ FAUSTINO EUSEVIO MUÑOZ AMARO”, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término de tres días contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 18 DE MARZO DE 2023.
DILIGENCIARIO.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, expediente 2224/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve VIRGINIA GODINEZ PEREZ Y ERNESTO GODINEZ YAÑEZ, en contra del Juez del Registro 
Civil de San Matías Tlalancaleca, Puebla, así como en contra de todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de enero del dos mil veintitrés.
Por este conducto se ordena emplazar a todas aquellas personas que se crea con derecho, para que, dentro 
del término de TRES días siguientes a la última publicación, se presenten a contradecir la demanda, aperci-
biendo a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por lista, asimismo, se continuará con 
el procedimiento, en donde aparezco registrado con el nombre de CRISTINA VIRGINIA GODINEZ PEREZ autori-
zando quitar el nombre de “CRISTINA” debiendo quedar VIRGINIA GODINEZ PEREZ y por otro lado a través de los 
sentidos se observa que el nombre de la inscrita presenta alteración tanto en el cuerpo como en el margen de 
esta, omitiendo el primer nombre y encima tiene con diferente tinta y letra VIRGINIA VIRGINIA GODINEZ PEREZ 
debiendo declarar que el nombre correcto es VIRGINIA GODINEZ PEREZ, por otro lado en el apartado lugar de 
nacimiento se asentó “EN SU DOMICILIO YA ANOTADO siendo correcto “SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA”, así 
mismo en el apartado fecha de nacimiento se asentó “7 SIETE DE AGOSTO DE 1975 MIL NOBESIENTOS SETENTA Y 
CINCO siendo el correcto “SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO” por último a través de los 
sentidos cuando compareció el señor ERNESTO ANTONIO GODINEZ YAÑEZ a denunciar mi nacimiento su nombre 
lo asentaron entre líneas, con la misma letra de quien hizo el acta, por lo que declare que el nombre correcto 
es ERNESTO GODINEZ YAÑEZ, para que pueda subir a plataforma el acta. 
Quedando a su disposición en secretaria PAR de este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS
C. DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez segundo de lo Familiar, Puebla. 
Expediente Número 95/2022, RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, Promueve ROSALINDA SOTO 
SANCHEZ Y/O MARIA ROSALINDA SOTO SANCHEZ Dar 
vista a quienes créanse con derecho, contradecir 
demanda en término de tres días última publica-
ción contesten demanda, apercibidos no hacerlo 
se señalará fecha para desahogar audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y sentencia, copias 
Traslado secretaria. Datos correctos: MARIA ROSA-
LINDA SOTO SANCHEZ.
PUEBLA, PUEBLA, A 14 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. ROBERTO ROJAS GONZALEZ 
SE ORDENA NOTIFICARSE EN UN SOLO EDICTO EN EL 
PERIODICO INTOLERANCIA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
POR ASI ESTAR ORDENADO POR AUTO DE FECHA 7 DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HILDA 
TORRES GÓMEZ, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CIN-
CUENTA Y SEIS, PUEBLA, PUE.
PRIMERA PUBLICACIÓN
De conformidad con el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en 
mi carácter de Notario Público Titular, de la Notaría 
Pública número Cincuenta y Seis, de esta Ciudad, 
doy a conocer la denuncia INTESTAMENTARIA Extra 
Judicial del extinto PABLO BERRA STEFANONI, origi-
nario de Puebla, Estado de Puebla, quien nació el 
día veinticinco de enero de mil novecientos cua-
renta y nueve, hijo de los señores ERNESTO BERRA 
BRONCA Y MARGARITA STEFANONI MELO, quien tuvo 
su último domicilio en Calle trece oriente número 
doce Chipilo de Francisco Javier Mina San Gregario 
Atzompa, Estado de Puebla código postal setenta 
y cuatro mil trescientos veinticinco y que en vida 
tuvo como clave única de registro de población 
BESP490125HPLRTB04, que denuncian MARIA 
MARTA ALICIA GALEAZZI ZAGO, MARTHA, MARIA 
TERESA, JUAN PABLO Y ANA MARIA todos de ape-
llidos BERRA GALEAZZI en su carácter de cónyuge 
supérstite e hijos respectivamente, Radicándose 
en esta Notaría la Sucesión INTESTAMENTARIA Ex-
trajudicial, convocando a quien o quienes se crean 
con derecho a los bienes de la herencia, para que 
se presenten dentro de los DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, a deducir sus de-
rechos en esta notaria sito en la casa marcada con 
el número dos mil novecientos dos de la Avenida 
Dieciocho sur, Colonia el Mirador, de esta ciudad 
de Puebla; se procederá a realizar los inventarios 
y avalúos correspondientes.
Puebla, Puebla, a 17 de marzo de 2023
LIC. HILDA TORRES GÓMEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 56 Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FE-
DERAL

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZALEZ CÉSAR NOTARIO 
PÚBLICO No. 37 PUEBLA, PUE.
YO, NOTARIO PÚBLICO NO. 37, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN II 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, A QUIEN TUVIERE INTERÉS HAGO SABER: 
QUE EN ESTA NOTARIA, COMPARECIERON ALFREDO 
BAUTISTA MONTIEL, ARACELI BAUTISTA GONZÁLEZ, 
SARA BAUTISTA GONZÁLEZ, SANDRA BAUTISTA 
GONZÁLEZ, MARÍA ANGÉLICA BAUTISTA GONZÁLEZ, 
JONATHAN BAUTISTA GONZÁLEZ Y SURIDDAY BAU-
TISTA GONZÁLEZ SOLICITÁNDOME EL INICIO DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DE TOMASA 
MACRINA GONZÁLEZ ORTIZ, DECLARANDO: A).- QUE 
LA DE CUJUS, FALLECIÓ EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021. B).- QUE SU ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN SAN 
MIGUEL XOXTLA, ESTADO DE PUEBLA. C).- QUE A FIN 
DE ACREDITAR EL PARENTESCO CON LA DE CUJUS, ME 
EXHIBIERON ACTA DE MATRIMONIO Y DE NACIMIEN-
TO, -RESPECTIVAMENTE-, D).- QUE LOS BIENES QUE 
CONFORMAN EL ACERVO HEREDITARIO DE LA SUCE-
SIÓN, SE ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DEL ESTA-
DO DE PUEBLA Y EL ESTADO DE TLAXCALA. E).- QUE 
NO CONOCEN LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA 
DIVERSA CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO 
GRADO O EN UNO PREFERENTE. AL EFECTO, MEDIAN-
TE EL INSTRUMENTO 16,959 DEL VOLUMEN 190, DEL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, PROTOCOLICÉ EL 
ACTA DE SU COMPARECENCIA. YO, EL NOTARIO, INICIÉ 
EL PROCEDIMIENTO EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS. 
H. PUEBLA DE Z., 14 DE MARZO DE 2023. 
EL NOTARIO PUBLICO No. 37. 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ CÉSAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Mandato Juez Segundo Familiar de Cholula, ex-
pediente 106/2023, auto diecisiete de febrero de 
dos mil veintitrés, Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ISABEL FLORES ZAMBRANO, también 
conocido como ISABEL FLORES SAMBRANO, denun-
ciado por ADELA PÉREZ GARCÍA, también conocida 
como ADELA PÉREZ DE FLORES y/o EADELA PÉREZ 
GARCIA en su carácter de cónyuge supérstite, DIE-
GO FLORES PÉREZ y GRACIELA FLORES PÉREZ en su 
carácter de hijos del De Cujus, se convoca a todos 
los que se crea con derecho a herencia legitima, 
para que comparezcan a deducirlo dentro del pla-
zo de diez dias, que se contaran a partir del siguien-
te de la fecha de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que los justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de Albacea Definitivo. Queda en 
Secretaria a su disposición copia demanda, anexos 
y auto admisorio. 
Cholula, Puebla; a veintiocho de febrero de dos mil 
veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan, Puebla, expediente 
88/2023, relativo al Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, en contra Juez del Registro 
del Estado Civil de las personas de San Martin Tex-
melucan, Puebla, promueve JOSÉ TRINIDAD PÉREZ 
PALMA, en cumplimiento al auto de fecha tres de 
marzo del año dos mil veintitrés, en donde apare-
ce registrado el nombre de JOSÉ TRINIDAD PÉREZ 
PALMA y en el apartado sexo del registrado apare-
ce tanto “FEMENINO” como “MASCULINO” debiendo 
quedar como correcto “MASCULINO”, dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en término 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuara con 
el procedimiento, queda traslado compuesto de 
la demanda, documentos anexos y auto admisorio 
de fecha tres de marzo del año dos mil veintitrés, 
disponible en Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A NUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARÍA PAR. 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIA-
LIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 969/2022 RELATIVO AL JUI-
CIO ORDINARIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO, TERMINACIÓN, PAGO DE REN-
TAS ADEUDADAS Y DE MÁS ACCESORIOS LEGALES, 
PROMUEVE JUAN RAMÓN BARREDA ORTEGA POR 
SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE SANDRA AN-
TONIETA ARCINIEGA PIÑERA, AUDIENCIA DE DIECI-
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS EN LA QUE 
SE DECRETA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 
FUERA DEL RECINTO JUDICIAL, A EFECTO DE 
PERFECCIONAR EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO POR 
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO A ESTE JUZGADO Y EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN VI DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA, SE REALIZA EMPLAZAMIENTO MEDIANTE 
EDICTO SEÑALÁNDOLE A LA PARTE DEMANDADA DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA EN UN TÉRMINO DE 12 DÍAS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, 
DEMANDADA QUE DEBERA PRESENTARSE EN EL JUZ-
GADO QUINTO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL SIGLO 
XXI, PERIFÉRICO ECOLÓGICO NÚMERO CUATRO MIL, 
COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, APERCIBIDA QUE, EN 
CASO DE NO COMPARECER SE LE TENDRÁ POR PER-
DIDOS SUS DERECHOS PARA CONTESTAR Y SE SEGUI-
RÁ CON EL PRESENTE JUICIO.
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIUNO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Jugado Civil de Atlixco Puebla, ex-
pediente 596/2022 Juicio de OTORGAMIENTO DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚ-
BLICA. Promueve LEONARDO RAMÍREZ CORTES Y/O 
LEONARDO RAMÍREZ CORTEZ, por su propio derecho 
contra OLIMPIA MORANCHEL NARVAEZ Y MAURICIO 
TIRO ÁLVAREZ, por este medio se cita a los deman-
dados OLIMPIA MORANCHEL NARVAEZ Y MAURICIO 
TIRO ÁLVAREZ, para que comparezcan debidamen-
te identificados en las oficinas del juzgado civil de 
Atlixco, Puebla, ubicadas en avenida revolución nú-
mero seis mil seiscientos dos, en la colonia el león 
de Atlixco, Puebla (CIS), A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, en donde se pro-
curara arreglo judicial que solucione controversia 
con el cual se dará por terminado el juicio debien-
do pasar las partes como sentencia ejecutoriada y 
en caso de no llegar a un arreglo se emplazaran a 
juicio dentro del recinto judicial, con apercibimien-
to que de no comparecer se ordenara su emplaza-
miento a juicio en términos de ley.
ATLIXCO, PUEBLA, TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS
EL C. DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCIÓN.
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
DE ACUERDO AL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUA-
CÁN, ESTADO DE PUEBLA Y POR DISPOSICIÓN DEL 
AUTO DE ADMISIÓN DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS Y/O EL AUTO 
COMPLEMENTARIO ACLARATORIO DE FECHA UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO 
AL EXPEDIENTE NÚMERO 1962/2022 DEL JUICIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
ANSELMO COELLO MONTALVO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SANTA CRUZ HUITZMALOC, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE 
PUEBLA Y EN CONTRA DE TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO.
“SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE DICHA PUBLICACIÓN 
SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADE-
CIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE, 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA”
TEHUACAN, PUEBLA, A DIECISÉIS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
HUACAN, PUEBLA
GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA, a bienes de PERFECTO VALENCIA y/o PER-
FECTO VALENCIA ZAVALZA y/o PERFECTO VALENCIA 
ZAVALSA, denunciada por JAVIER y ELIA VIRGINIA 
ambos de apellidos REA VALENCIA, en su carác-
ter de sobrinos, la cual se declara abierta desde 
las DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, dentro del expe-
diente 1018/2022, en cumplimiento a lo ordenado 
por auto de fecha diecisiete de enero de dos mil 
veintitrés, se ordena convocar a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, haciéndoles saber que 
quedan copias de la denuncia de sucesión Intes-
tamentaria, anexos y del auto de radicación a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado para 
su conocimiento.
Puebla, Puebla a dieciséis de marzo de dos mil 
veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL PUEBLA CAPITAL, EXPEDIENTE 
0140/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO QUE PROMUEVE LILIANA ED-
MAR VELASQUEZ CERVANTES PARA RECTIFICAR LA 
OMISIÓN DEL LUGAR DE NACIMIENTO EN SU ACTA 
DE NACIMIENTO, MISMA QUE DEBE DECIR CIUDAD 
OJEDA, ESTADO ZULIA, VENEZUELA, POR AUTO DE 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE 
ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHOS PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
3 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN 
SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADE-
CIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDAN-
DO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIM-
PLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A TRECE DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
0368/2023, AUTO DE FECHA TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
ABIERTA A LAS QUINCE HORAS CON CERO MINUTOS 
DEL DÍA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE, PROMOVIDA POR ESTEBAN 
DÍAZ HERNÁNDEZ, CARLO MAGNO Y NOEL AMBOS 
DE APELLIDOS DÍAZ GALICIA, EN SU CARÁCTER DE 
HIJO Y NIETOS DEL DE CUJUS, A BIENES, DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LUIS DÍAZ HERNÁNDEZ Y/O LUIS 
DIAZ HDEZ; SE ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL 
PERIÓDICO “INTOLERANCIA” CONVOCANDO A TODOS 
LO QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETA-
RIA PAR DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 17 DE MARZO DE 2023.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha quince de marzo 
de dos mil veintitrés. Expediente 406/2023, relati-
vo al juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por MANUEL SAÚL ABRA-
JAN HUERTA Y/O JOSÉ MANUEL SAUL ARAJAM HUER-
TA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, dese 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, quince de marzo de dos mil vein-
titrés.
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA MARÍA FATIMA SANDRE PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro 
Civil de San pedro Cholula, Puebla; promueve AL-
FONSO TORRES ANALCO, nacido treinta de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, en San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con jus-
tificación, término tres días siguientes a la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo.
Expediente 654/2022. Traslado Secretaria del Juz-
gado.
Cholula, Puebla, a siete de febrero de dos mil 
veintitrés.
LA DILIGENCIARÍA
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE.
EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA TRECE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, DERIVADO DEL 
JUICIO INTESTAMENTARIO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
95/2023, PROMOVIDO POR NORMA ADRIANA, ADAN 
Y ROCIO DE APELLIDOS ESCOBEDO ESTRADA, EN 
DONDE SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A LA HERENCIA INTESTAMENTARIA a bie-
nes del de cujus de nombre JOSÉ ADRIAN ESCOBE-
DO PEREZ Y/O ADRIAN ESCOBEDO PEREZ, originario 
y vecino de Zacatlán, Puebla; quien falleciera el día 
diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, a las 
once horas con veintiséis minutos; comparezcan 
a deducirlo debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, esto dentro del término de diez 
días después de esta publicación ante el Juzgado 
Mixto de Zacatlán, Puebla. Expediente 95/2023, de-
nunciado por NORMA ADRIANA, ADAN Y ROCIO de 
apellidos ESCOBEDO ESTRADA. Copias de denuncia, 
anexos y auto admisorio en la Secretaria del Juzga-
do de la Adscripción.
ZACATLÁN, PUEBLA; A QUINCE DE MARZO DEL 2023
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Mandato Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla; expediente 0127/2022, auto dieciséis 
de junio del año dos mil veintidós, Juicio Suceso-
rio Intestamentario a bienes de VICTORIA GONZÁ-
LEZ FLORES y/o VICTORIA FLORES DE GONZÁLEZ y/o 
VICTORIA FLORES y/o VICTORIA GONZÁLEZ FLORES 
DE GONZÁLEZ, denunciado por SAMUEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, en su carácter de hijo de la De Cujus; se 
convoca a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legítima, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de diez días que se contaran 
a partir del siguiente de la fecha de la publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho y 
los documentos que los justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de Albacea De-
finitivo. Queda en Secretaría non a su disposición 
copia demanda, anexos y auto admisorio.
Ciudad Judicial, Puebla; a veintiocho de febrero 
dos mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHOS 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil de Hue-
jotzingo, Puebla, Expediente 315/2023, en cum-
plimiento al auto de fecha DOS DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRES, relativo al JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, que promueve EFRAIN PEREA 
PEREZ Y ANGEL PEREA PEREZ, se ordena convocar a 
toda aquella persona que se crea con derecho res-
pecto de la herencia legítima a bienes del de cujus 
ANGEL PEREA BELLO, también conocido como CRIS-
TOBAL PEREA BELLO y/o ANGEL PEREA declarándose 
abierta la Sucesión Intestamentaria a partir de las 
catorce horas con treinta y cinco minutos del día 
veinte de noviembre de dos mil veinte, fecha del 
fallecimiento del autor de la sucesión; se da vista 
a todas aquellas personas que se crean con dere-
chos, para que comparezcan en un término de diez 
días, que se contaran a partir del día siguiente de 
la presente publicación, y concurran por escrito en 
el procedimiento, estableciendo los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
Albacea Definitivo, dejando a su disposición copia 
de la denuncia, anexos y auto admisorio en la Se-
cretaria Non de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A LOS VEINTIUN DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL 2023. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRÉS, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE PERFECTO AMADOR FLORES LOPEZ Y/O 
PERFECTO FLORES LOPEZ, RADICADO BAJO EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 248/2023, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCA A DEDUCIR 
SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CON-
VENIENTE QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
DILIGENCIARIO: JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CON-
TRERAS
A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN TECAMACHALCO, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha siete de marzo 
de dos mil veintitrés. Expediente 336/2023, rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por MARCOS VELARDE 
CANTERO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TOCHIMILCO, 
PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla siete de marzo de dos mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL, TLATLAUQUITEPEC, PUE-
BLA.
CITESELE A ANABEL RECHY BENAVIDES, A LA PRI-
MERA AUDIENCIA CONCILIACIÓN PROCESAL, A LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
JUZGADO, DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL REI-
VINDICATORIO. EXPEDIENTE 618/2021. PROMOVIDO 
POR ROGER COSSIO ALCALA. APODERADO LEGAL DE 
SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVER-
LAT vs ANABEL RECHY BENAVIDES. APERCIBIDA QUE 
DE NO COMPARECER SE ENTENDERA SU NEGATIVA 
A CONCILIAR Y SE ORDENARA SU EMPLAZAMIENTO. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, VEINTIOCHO DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS EX-
PEDIENTES PARES. 
FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 
OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES SE CON-
VOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LUCIA 
LARA MACHORRO RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NUMERO 300/2023 PROMOVIDO POR MARIA GUADA-
LUPE MACHORRO CRUZ Y/O MARIA GUADALUPE MA-
CHORRO CRUZ Y/O MARIA GUADALUPE MACHORRO 
DE LARA Y/O MARIA GUADALUPE LARA MACHORRO 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS COM-
PAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS 
DE ESTIMARLO CONVENIENTE QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA DE ACUERDOS PAR COPIA DE LA DEMANDA 
Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICION.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A DIECISEIS MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES.
ATENTAMENTE.
DILIGENCIARIO PAR.
ABOGADO JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito Ju-
dicial Cholula, Puebla: Auto de fecha dieciséis de 
febrero de dos mil veintitrés. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de HORTENCIA 
ESCOBAR ROMERO también conocida como MARIA 
HORTENCIA ESCOBAR ROMERO y/o HORTENCIA ES-
COBAR y/o HORTENCIA ESCOBAR DE JUAREZ, denun-
ciado por ALICIA, JOSE MIGUEL TOMAS, JOSE JUAN 
ALEJANDRO, MARIA TERESA EMILIA, MARIA CARLOTA 
MICAELA y MARIA LOURDES todos de apellidos JUA-
REZ ESCOBAR radicada bajo el número de expe-
diente 84/2023, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado. 
Cholula, Puebla, dos de marzo de dos mil veinti-
trés.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA IMPAR. 
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Izúcar de Matamoros Puebla, mediante 
auto de 6 de enero de 2023, respecto del expe-
diente 1139/2022 relativo al juicio sucesorio intes-
tamentario promovido por MARÍA ALEJANDRINA GIL 
OLIVARES, LUZ Y ELBA, ambas de apellidos HERNÁN-
DEZ GIL, y del adolescente de nombre de iniciales 
P.H.G., representado por el tutor DANIELO SOLANO 
MERINO se convoca a quienes se crean con dere-
cho a la herencia legítima de AMADO HERNÁNDEZ 
MÉNDEZ para que comparezcan a deducirlos den-
tro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir 
del día hábil siguiente la fecha de la publicación, 
dejando copia de la demanda y documentos fun-
datorios en la Secretaría para que se impongan de 
los mismos. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A 21 DE MARZO 
DE 2023 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
DILICENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATA-
MOROS, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO MATERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 
959/2022/5C ORAL SUMARISIMO DE DESOCUPACIÓN POR TERMINACIÓN DE CONTRATO ASI COMO EL PAGO DE 
RENTAS, ACTOR ESPERANZA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ CONTRA ISABEL ROMERO ZAMORA; AUTOS FECHAS DOS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS Y VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA PUBLICAR 
EL PRESENTE EDICTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN VI DE LA LEY ADJETIVA CIVIL DE LA ENTIDAD A 
FIN DE PERFECCIONAR EL EMPLAZAMIENTO REALIZADO A ISABEL ROMERO ZAMORA, POR DILIGENCIA DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, RESPECTO DEL JUICIO ORAL SUMARISIMO DE DESOCUPACIÓN POR 
TERMINACIÓN DE CONTRATO ASI COMO EL PAGO DE RENTAS, CON RELACIÓN AL INMUEBLE IDENTIFICADO DEPARTA-
MENTO UNO, EN CALLE CIENTO SEIS “B” ORIENTE, COLONIA BOSQUES DE SANTA ANITA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
PROMOVIDO POR ESPERANZA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, PARA QUE LA DEMANDADA DE CONTESTACIÓN A LA DE-
MANDA INSTAURADA EN SU CONTRA EL DÍA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS ONCE HORAS, EN LA SALA 
CUATRO DE LAS SALAS DE JUICIOS ORALES DE CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PREVALECIENDO LOS APERCIBIMIENTOS 
CONTENIDOS EN AUTO FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CONSISTENTE QUE EN CASO DE NO 
CONTESTAR LA DEMANDA SE LES TENDRÁ POR PERDIDO EL DERECHO PARA HACERLO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES SE LES HARÁN POR LISTA, INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL. QUEDANDO TRASLADO A DISPOSICIÓN 
DE LA PARTE DEMANDADA EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA; 22 DE MARZO DE 2023.
ATENTAMENTE 
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
DILIGENCIARIO EXPEDIENTES IMPARES, JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIAL CIVIL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL CUAUTLANCINGO, PUE. 
2021-2024.
QUIEN SE CREA CON DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE TEOFILO 
HERMILIO MUÑOZ Y/O HERMILIO TOXQUI MUÑOZ, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA Y TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A FIN DE AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL RESPEC-
TO DE LA INSCRIPCIÓN DE MI NACIMIENTO, EMPLA-
ZANDO PARA QUE EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE DE-
MANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICA-
CIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LIS-
TA Y CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO 
COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA DEL JUZGADO 
EXPEDIENTE NÚMERO 57/2023. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, PRIMERO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
C. DILIGENCIARÍA 
ABOGADA JESSICA MIRIAM MORALES MANI EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Por disposición, Juez de lo Familiar de Huejotzingo, 
Puebla.
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA; A BIENES DE LA SEÑORA 
AURELIA HERNANDEZ CASTAÑEDA, ORIGINARIA Y 
VECINA QUE FUERA DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA; A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERE-
CHOS, TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 
NÚMERO 1453/2021, PROMUEVE JUAN PABLO Y LUIS 
ambos de apellidos RAMÍREZ HERNANDEZ, DENUN-
CIA, COPIAS, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSI-
CIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTIUNO DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTÉS NOTARIO PÚBLICO NO. 
4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
De conformidad en el artículo 784 fracción I, inciso 
b) del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla, como Notario Titular de la Notaría Públi-
ca Número Cuatro de esta Ciudad, doy a conocer 
a todas las personas interesadas, la denuncia de 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la seño-
ra Margarita Guadalupe del Sagrado Corazón Ruiz 
Peláez, también conocida como Margarita Ruiz 
y Peláez y/o Margarita Ruiz Peláez y/o Margarita 
Guadalupe del Sagrad Corazón Ruiz Pelaez, bajo el 
instrumento número 56,544 (cincuenta y seis mil 
quinientos cuarenta y cuatro), volumen número 
671 (seiscientos setenta y uno), de fecha trece de 
marzo de dos mil veintitrés; en la que: a).- Se reco-
noce la validez del Testamento; b).- Las ÚNICAS Y 
UNIVERSALES HEREDERAS, María Graciela Martínez 
Ruiz y Aida Sinto Soto, aceptan la herencia dejada a 
su favor y la señora Aida Sinto Soto acepta el cargo 
de ALBACEA TESTAMENTARIO; c).- Se reconocen los 
derechos hereditarios; d).- El Albacea Testamenta-
rio queda entendido que en su oportunidad pro-
cederá a formar el inventario de los bienes de la 
Herencia deducidos de la Escritura de Radicación 
Extrajudicial en esta Notaría a mi cargo. 
Puebla, Puebla, a los trece días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés. 
Dra. Norma Romero Cortés. 
Notario Público Titular Número 4. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO NOTARIO PUBLICO 
No. 2 TEPEACA, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 775 y 
784 fracciones II de la letra c, Inciso B, del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, se manifiesta lo siguiente: Convóquense 
quienes se crean con derechos sobre la SUCESIÓN 
INTESTAMENTERIA, a bienes de EMETERIO VÁZQUEZ 
PÉREZ, como su ultimo domicilio en TAPAYULA, 
CAMOCIAUTLA, PUEBLA, quien falleciera a las 22:20 
HORAS, del día 14 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
presentarse deducir derechos, diez días siguientes 
a la última publicación. A solicitud del señor CLE-
MENTE VÁZQUEZ PÉREZ y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 3323 fracción III del Código 
Civil para el Estado. Firmada mediante Instrumento 
número (27,164), del Volumen (236), de fecha 16-
01-2023. 
EN LA HEROICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA DE 
NEGRETE PUEBLA, 17 DE ENERO DE 2023.
ABOGADO. GUILLERMO BORJA OSORIO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.   
CONVÓCANSE QUIENES CRÉANSE CON DERECHO. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar, acuerdo 
de fecha siete de marzo del dos mil veintitrés en 
donde se ordenan TRES EDICTOS del expediente 
104/2023, dese vista a aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir la demanda de MARIA 
CONCEPCION TORREJON CAAMAÑO, vecina de esta 
ciudad, RESPECTO al juicio de “nulidad de acta de 
nacimiento” identificada con el número 00255, del 
año de registro 1961, libro 18, tomo 01, foja 255, de 
esta ciudad de puebla, que refleja el nombre de 
MARIA CONCEPCIÓN FELICITAS TORREJON CAAMA-
ÑO, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la publicación de los edictos, se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir con justi-
ficación dicha demanda, apercibidos de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar la audien-
cia de recepción de pruebas alegatos y citación 
para sentencia, quedando copia de traslado en la 
secretaria de este juzgado. 
Heroica Puebla de Zaragoza, trece de marzo de dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOG. MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 139/2022, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: LUIS TURIJAN REYES, 
contra el Juez del Registro Civil de San Pablo Anica-
no, Puebla, Asiente los datos correctos como lo es 
su fecha de nacimiento la correcta como VEINTI-
CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS. Producir contestación tres días siguientes 
a su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 164/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: DELFINA AGUILAR 
HERNANDEZ, contra el Juez del Registro Civil de 
Tehuitzingo, Puebla, Asiente los datos correctos 
como lo es su nombre DELFINA AGUILAR HERNAN-
DEZ; fecha de nacimiento correcta VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE; lugar de nacimiento correcto TEHUITZINGO, 
PUEBLA; el nombre correcto de su progenitora es 
REINA AGUILAR HERNANDEZ; fecha de registro co-
rrecta  15 DE DICIEMBRE DE 1959; de igual manera 
se pide CANCELAR LA ANOTACION MARGINAL que 
obra en la copia fiel; de igual manera se solicita se 
le de VALIDEZ AL ACTA. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 166/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: REINA AGUILAR 
HERNANDEZ, contra el Juez del Registro Civil de Te-
huitzingo, Puebla, Asiente los datos correctos como 
lo es mi nombre REINA AGUILAR HERNANDEZ; fecha 
de nacimiento correcta SEIS DE ENERO DE MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y OCHO; su hora de nacimiento 
6:00 am SEIS DE LA MAÑANA; lugar de nacimiento 
correcto TEHUITZINGO, PUEBLA; el nombre correc-
to de su progenitora es AGUSTINA HERNANDEZ 
GUEVARA; de igual manera se pide CANCELAR LA 
ANOTACION MARGINAL que obra en la copia fiel. 
Producir contestación tres días siguientes a su 
publicación. Copia traslado y auto admisorio a su 
disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 152/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ROSA MARTINEZ 
MONTAÑO, contra el Juez del Registro Civil de San 
Jerónimo Xayacatlan, Puebla, Asiente los datos 
correctos como siempre se ha identificado como 
su lugar de nacimiento en: CHALCO DE DIAZ COVA-
RRUBIAS, MÉXICO; fue presentado en su registro 
de nacimiento VIVO; y el NUMERO DE LIBRO es 01 
UNO. Producir contestación tres días siguientes a 
su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 161/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: LUCIA EUFEMIA FLO-
RES GONZALEZ, contra el Juez del Registro Civil de 
Progreso, Piaxtla, Puebla, Asiente los datos correc-
tos como lo es su nombre LUCIA EUFEMIA FLORES 
GONZALEZ; fecha de nacimiento DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS; 
lugar de nacimiento correcto PROGRESO, PIAXTLA, 
PUEBLA; y como nombre de los progenitores ALVA-
RO FLORES MORAN Y DELFINA GONZALEZ MENDEZ; 
fecha de registro correcta 22 DE MARZO DE 1946; 
EL NUMERO DE ACTA (10) DIEZ; de igual manera se 
solicita se le de VALIDEZ AL ACTA. Producir contes-
tación tres días siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en secre-
taria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 140/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: OMAR TOBON TOBON, 
contra el Juez del Registro Civil de Petlalcingo, 
Puebla, Asiente los datos correctos como lo es mi 
nombre OMAR TOBON TOBON; fecha de nacimiento 
DIECISIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO; lugar de nacimiento correcto PETLAL-
CINGO, PUEBLA; y como nombre correcto de sus 
progenitores VALENTE TOBON RIVERA y BASILISA 
DEL CARMEN TOBON SARABIA. Producir contesta-
ción tres días siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en se-
cretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 163/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MIGUEL CORDERO 
GALINDO, contra el Juez del Registro Civil de Petlal-
cingo, Puebla, Asiente los datos correctos como lo 
es su nombre MIGUEL CORDERO GALINDO; fecha de 
nacimiento DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO; lugar de nacimiento correcto 
PETLALCINGO, PUEBLA; y como nombre de los pro-
genitores CRISOFORO CORDERO MARQUEZ Y MARIA 
GALINDO VIVAR. Producir contestación tres días 
siguientes a su publicación. Copia traslado y auto 
admisorio a su disposición en secretaria Civil del 
Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 142/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: VICTOR ROMAN 
SAAVEDRA CRUZ, contra el Juez del Registro Civil de 
Mixquitepec, Guadalupe, Puebla, Asiente los datos 
correctos como lo es mi nombre VICTOR ROMAN 
SAAVEDRA CRUZ; fecha de nacimiento VEINTIOCHO 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO; 
lugar de nacimiento correcto MIXQUITEPEC, GUA-
DALUPE, PUEBLA; y como nombre de sus progeni-
tores MOISES FORTINO SAAVEDRA VARGAS Y MA-
RIANA RICARDA CRUZ HUERTA; fecha de registro de 
nacimiento correcta 27 DE MAYO DE 1974. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 141/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ENEDINA TRINDAD 
HERNANDEZ, contra el Juez del Registro Civil de 
Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los datos 
correctos como lo es mi nombre ENEDINA TRINI-
DAD HERNANDEZ; fecha de nacimiento CATORCE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO; lugar 
de nacimiento correcto TOTOLTEPEC DE GUERRERO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días siguientes 
a su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 162/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ROMEO FLORES NU-
ÑEZ, contra el Juez del Registro Civil de Tehuitzingo, 
Puebla, Asiente los datos correctos como lo es su 
nombre ROMEO FLORES NUÑEZ; lugar de nacimien-
to correcto TEHUITZINGO, PUEBLA; el nombre co-
rrecto de su progenitor es MOISES ADRIAN FLORES 
GARNICA. Producir contestación tres días siguien-
tes a su publicación. Copia traslado y auto admiso-
rio a su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 143/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: QUIRINO PEDRO 
RODRIGUEZ CRUZ, contra el Juez del Registro Civil 
de Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los 
datos correctos como lo es mi nombre QUIRINO 
PEDRO RODRIGUEZ CRUZ; fecha de nacimiento 
CUATRO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UNO; lugar de nacimiento correcto TOTOLTEPEC 
DE GUERRERO, PUEBLA. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 160/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ERIKA GARCIA SOSA, 
contra el Juez del Registro Civil de Tehuitzingo, 
Puebla, Asiente los datos correctos ya que siem-
pre me he identificado con el lugar de nacimiento 
correcto SAN JOSE CAÑADA GRANDE, TEHUITZINGO, 
PUEBLA; el nombre correcto de sus progenitores 
ENRIQUE GARCIA AGUILAR Y FRANCISCA AQUILINA 
SOSA TAPIA; de igual manera se solicita se le de 
VALIDEZ AL ACTA. Producir contestación tres días 
siguientes a su publicación. Copia traslado y auto 
admisorio a su disposición en secretaria Civil del 
Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 147/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: DANIEL PERAL-
TA MARTINEZ, contra el Juez del Registro Civil de 
Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los datos 
correctos como lo es mi nombre DANIEL PERALTA 
MARTINEZ; fecha de nacimiento VEINTIUNO DE JU-
LIO DE DOS MIL CINCO; lugar de nacimiento correc-
to LOS REYES, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 145/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: JOSE NICOLAS 
REYES CATARINO, contra el Juez del Registro Civil 
de Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los da-
tos correctos como lo es mi nombre JOSE NICOLAS 
REYES CATARINO; fecha de nacimiento DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS; 
lugar de nacimiento correcto TOTOLTEPEC DE GUE-
RRERO, PUEBLA; y como nombre correcto de sus 
progenitores JUAN REYES GONZALEZ y ALTAGRACIA 
CATARINO ESTEBAN. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 146/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: NOEMI RAMIREZ GUZ-
MAN, contra el Juez del Registro Civil de Acatlán de 
Osorio, Puebla, Asiente los datos correctos como lo 
es mi nombre NOEMI RAMIREZ GUZMAN; fecha de 
nacimiento VEINTICUATRO DE OCTUBRE  DE MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y CINCO; lugar de nacimiento 
correcto ACATLÁN DE OSORIO, ACATLAN, PUEBLA; 
y como nombre de los progenitores VICENTE RA-
MIREZ FLORES Y ANGELICA GUZMAN GONZALEZ; 
fue presentada VIVA en su registro de nacimien-
to. Producir contestación tres días siguientes a su 
publicación. Copia traslado y auto admisorio a su 
disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 165/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: TIMOTEO AGUSTIN 
GALLARDO , contra el Juez del Registro Civil de San 
Pablo Anicano, Puebla, Asiente los datos correctos 
como lo es mi nombre TIMOTEO AGUSTIN GALLAR-
DO GUTIERREZ; fecha de nacimiento VEINTIDOS DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE; 
lugar de nacimiento correcto SAN FRANCISCO, SAN 
PABLO ANICANO, PUEBLA; fue presentado en su 
registro de nacimiento VIVO; de igual manera se 
solicita se le de VALIDEZ AL ACTA. Producir contes-
tación tres días siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en secre-
taria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 144/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: JOSEFINA ROSALES 
SANCHEZ, contra el Juez del Registro Civil de San 
Jerónimo Xayacatlan, Puebla, Asiente los datos co-
rrectos como lo es mi nombre JOSEFINA ROSALES 
SANCHEZ; fecha de nacimiento DOCE DE MARZO 
DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO; lugar de 
nacimiento correcto SAN JERONIMO XAYACATLAN, 
PUEBLA; nombre correcto de sus progenitores 
MARCELINO ROSALES RAMOS y GLAFIRA SANCHEZ; 
ACTA NUMERO 32; ANULAR la anotación marginal 
que obra en la presente acta. Producir contesta-
ción tres días siguientes a su publicación. Copia 
traslado y auto admisorio a su disposición en se-
cretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de veintiséis de octu-
bre de dos mil veintidós, Juez Municipal de Acatlán 
de Osorio, Puebla. Expediente 278/2022, dese vista 
del juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: JUANA 
PABLA RAMIREZ CARIÑO, contra el Juez del Regis-
tro Civil de Guadalupe, Puebla, siendo que me he 
identificado  y que mi nombre es JUANA PABLA 
RAMIREZ CARIÑO; fecha de nacimiento VEINTISIE-
TE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO, lugar de nacimiento: GUADALUPE, PUEBLA; 
nombre de sus progenitores lo correcto ANSELMO 
RAMIREZ DOMINGUEZ Y ALICIA CARIÑO LOPEZ; es 
del género FEMENINO. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO
LIC. ERNESTO JIMENEZ SANTIAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 148/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MARIA ELEAZAR 
NUÑEZ CAMPOS, contra el Juez del Registro Civil de 
Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los datos 
correctos como me he identificado con el nom-
bre correcto de MARIA ELEAZAR NUÑEZ CAMPOS; 
fecha de nacimiento VEINTE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS; lugar de nacimien-
to correcto TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días siguientes a su 
publicación. Copia traslado y auto admisorio a su 
disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 150/2023, dese vista del jui-
cio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A 
TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ADILBERTO 
MARTINEZ BRAVO, contra el Juez del Registro Civil 
de San Pablo Anicano, Puebla, Asiente los datos 
correctos como me he identificado con el nombre 
correcto de EDILBERTO MARTINEZ BRAVO; fecha 
de nacimiento DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS; lugar de nacimiento correcto PE-
DREGOSO, SAN PABLO ANICANO, PUEBLA; el nombre 
correcto de sus progenitores MIGUEL MARTINEZ 
VELAZQUEZ y OLIMPA BRAVO BARRAGAN; ACTA NU-
MERO 09. Producir contestación tres días siguien-
tes a su publicación. Copia traslado y auto admiso-
rio a su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 149/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: IRENE JUANA NU-
ÑEZ CAMPOS, contra el Juez del Registro Civil de 
Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los datos 
correctos como me he identificado con el nombre 
correcto de IRENE JUANA NUÑEZ CAMPOS; fecha de 
nacimiento VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO; lugar de nacimiento correc-
to TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 151/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MARIO MARTINEZ ES-
PINOSA, contra el Juez del Registro Civil de Acatlán 
de Osorio, Puebla, Asiente los datos correctos como 
me he identificado con el nombre correcto de MA-
RIO MARTINEZ ESPINOSA; fecha de nacimiento DIE-
CINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO; lugar de nacimiento correcto ACATLÁN DE 
OSORIO, ACATLAN, PUEBLA; y como nombre de los 
progenitores JULIAN MARTINEZ BALTAZAR Y DOLO-
RES ESPINOSA CALIXTO. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de dieciséis de febre-
ro de dos mil veintitrés, Juez Municipal de Acatlán 
de Osorio, Puebla. Expediente 43/2023, dese vista 
del juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MARIA DEL 
PILAR ORTEGA ORTEGA, contra el Juez del Registro 
Civil de Ilamacingo, Acatlán, Puebla, ya que el nom-
bre correcto es MARIA DEL PILAR ORTEGA ORTEGA; 
fecha de nacimiento VEINTISIETE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO; lugar de naci-
miento correcto ILAMACINGO, ACATLAN, PUEBLA; 
y como nombre correcto de sus progenitores LU-
CIANO ORTEGA ROMAN y JUANA PAULA ORTEGA LU-
CERO; fue presentada en su registro VIVA; y es una 
NIÑA. Producir contestación tres días siguientes a 
su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO
LIC. ERNESTO JIMENEZ SANTIAGO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 155/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ROBERTO LOPEZ GON-
ZALEZ, contra el Juez del Registro Civil de Tehuitzin-
go, Puebla, Asiente los datos correctos como me he 
identificado con el nombre correcto de ROBERTO 
LOPEZ GONZALEZ; fecha de nacimiento TRECE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS; lugar 
de nacimiento correcto TEHUITZINGO, PUEBLA; y 
como nombre de su progenitor es GILBERTO LOPEZ 
GOMEZ; fecha de registro de nacimiento correcta 
19 DE MAYO DE 1966; NUMERO DE ACTA 171. Produ-
cir contestación tres días siguientes a su publica-
ción. Copia traslado y auto admisorio a su disposi-
ción en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 153/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: ABEL MARTINEZ SO-
RIANO, contra el Juez del Registro Civil de Tehuit-
zingo, Puebla, Asiente los datos correctos como me 
he identificado con el nombre correcto de ABEL 
MARTINEZ SORIANO; fecha de nacimiento correc-
ta VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS; lugar de nacimiento correcto 
LOS HORNOS DE ZARAGOZA, TEHUITZINGO, PUE-
BLA; el nombre correcto de sus progenitores JUAN 
MARTINEZ COHETERO Y MARIA SORIANO CORDERO. 
Producir contestación tres días siguientes a su 
publicación. Copia traslado y auto admisorio a su 
disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 154/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MINERVA MARCIAL 
REYES, contra el Juez del Registro Civil de Tehuit-
zingo, Puebla, Asiente los datos correctos como me 
he identificado con el nombre correcto de MINER-
VA MARCIAL REYES; fecha de nacimiento OCHO DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA; lugar de 
nacimiento correcto TOTOLTEPEC DE GUERRERO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días siguientes 
a su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de dieciséis de febre-
ro de dos mil veintitrés, Juez Municipal de Acatlán 
de Osorio, Puebla. Expediente 43/2023, dese vista 
del juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MARIA DEL 
PILAR ORTEGA ORTEGA, contra el Juez del Registro 
Civil de Ilamacingo, Acatlán, Puebla, ya que el nom-
bre correcto es MARIA DEL PILAR ORTEGA ORTEGA; 
fecha de nacimiento VEINTISIETE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO; lugar de naci-
miento correcto ILAMACINGO, ACATLAN, PUEBLA; 
y como nombre correcto de sus progenitores LU-
CIANO ORTEGA ROMAN y JUANA PAULA ORTEGA LU-
CERO; fue presentada en su registro VIVA; y es una 
NIÑA. Producir contestación tres días siguientes a 
su publicación. Copia traslado y auto admisorio a 
su disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO
LIC. ERNESTO JIMENEZ SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 158/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: HERMELINDA GONZA-
LEZ RAMIREZ, contra el Juez del Registro Civil de 
Totoltepec de Guerrero, Puebla, Asiente los datos 
correctos como lo es su nombre HERMELINDA GON-
ZALEZ RAMIREZ; fecha de nacimiento VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA; lu-
gar de nacimiento correcto SANTA CRUZ NUEVO, 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA; nombre del 
progenitor lo correcto SILVERIO GONZALEZ RAMOS. 
Producir contestación tres días siguientes a su 
publicación. Copia traslado y auto admisorio a su 
disposición en secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 157/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA, PROMUEVE: OLIVA LEAL MONTIEL, 
contra el Juez del Registro Civil de Tehuitzingo, 
Puebla, Asiente los datos correctos como me he 
identificado con fecha de nacimiento NUEVE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO; 
lugar de nacimiento correcto TEHUITZINGO, PUE-
BLA; nombre de los progenitores lo correcto JESUS 
JULIO LEAL AGUILAR y MAURA MONTIEL HERRERA; 
NUMERO DE ACTA 256. Producir contestación tres 
días siguientes a su publicación. Copia traslado y 
auto admisorio a su disposición en secretaria Civil 
del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición judicial de fecha de trece de marzo de 
dos mil veintitrés, Juez Municipal de Tehuitzingo, 
Puebla. Expediente 159/2023, dese vista del juicio 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, A TODO 
AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: GENARO GERVA-
CIO CARDOSO, contra el Juez del Registro Civil de 
Tehuitzingo, Puebla, Asiente los datos correctos 
como lo es su nombre GENARO GERVACIO CARDO-
SO; fecha de nacimiento CATORCE DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE; lugar de naci-
miento correcto TEHUITZINGO, TEHUITZINGO, PUE-
BLA; y corresponde al sexo MASCULINO. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍA
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar Cholula, 
Puebla, EXPEDIENTE 24/2023 auto de radicación 
fecha veinte de enero del dos mil veintitrés, convó-
quese al procedimiento, hereditario de la sucesión 
Intestamentaria a bienes de TOMAS RAMOS MORA-
LES y EULALIA CATALINA CUAZITL ZACA, denuncia 
IRMA RAMOS CUAZITL, deducir derechos diez días 
siguientes a la publicación. Copias en secretaria 
par del juzgado. 
Puebla pue; a 26 de enero del año 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUNA CORTÁZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Mandato Juez Segundo Familiar de Cholula, expediente 92/2023, auto quince de febrero de dos mil veintitrés, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCOS COYOTL COATL también conocido como MARCOS COYOTL, 
denunciado por GUADALUPE CUAYA CUAYA, también conocida como GUADALUPE CUAYA y/o GUADALUPE CUAYA 
CUAHTENA y/o GUADALUPE CUAY CUAYA y/o GUADALUPE CUAYA DE COATL en su carácter de cónyuge supérstite, 
LUISA PAULINA COYOTL CUAYA, DANIEL COYOTL CUAYA, TOMÁS ALEJANDRO COYOTL CUAYA, ARCADIO COYOTL CUA-
YA y CLARA COYOTL CUAYA en su carácter de hijos del De Cujus; se convoca a todos los que se crean con derecho 
a herencia legítima, para comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días, que se contarán a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que los justifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de Albacea Definitivo. Queda en Secretaría a su disposición copia demanda, anexos y auto admisorio. 
Cholula, Puebla, a veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.
LA DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 105/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por EMILIA AMIGÓN MORALES por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Chiautla de Tapia, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 10 DE MARZO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar, Puebla. Expediente 83/2023, Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, auto de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, promueve ALEJANDRO LÓPEZ CONTRERAS, en 
contra del Ciudadano Juez Primero del Registro del Estado Civil de las Personas de Puebla, Puebla, y de Todas 
Aquellas personas que se crean con derecho a contradecir el presente juicio, dato contenido en el acta a recti-
ficar: Nombre JOSÉ JUVENTINO ALEJANDRO LÓPEZ CONTRERAS. Datos correctos a asentar: Nombre ALEJANDRO 
LÓPEZ CONTRERAS, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su publicación, se 
presenten a esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo serán señalados día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a trece de marzo de dos mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARÍA NON
LICENCIADA EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A quienes se crean con derecho. 
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. Expediente 143/2023, 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovida 
por MARIA ADELAIDA SORIANO MARTINEZ y/o MARIA 
ADELAYDA SORIANO MARTINEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN ANTONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, PUEBLA, 
en cumplimiento al auto de fecha UNO DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTITRÉS. Se ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda por medio de TRES EDIC-
TOS que se publicarán por tres veces consecutivas, 
para que en el término de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, se 
presenten a contradecir la demanda, apercibién-
doles que de no hacerlo se les tendrá por con-
testada en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista y se continuará con el procedimien-
to; quedando en Secretaría del Juzgado copias sim-
ples para traslado compuesto de demanda, anexos 
y auto admisorio. 
Huejotzingo, Puebla; a veintidós de febrero de dos 
mil veintitrés. 
DILIGENCIARIA
Lic. Dulce Berenice Pineda Ramírez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha de nueve de mayo 
de dos mil veintidós, Juez Municipal de Acatlán de 
Osorio, Puebla. Expediente 79/2023, dese vista del 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
A TODO AQUEL QUE PUDIERA TENER INTERES EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PROMUEVE: MARIA 
MARTINEZ RAMIREZ, contra el Juez del Registro 
Civil de Acatlán de Osorio, Puebla, siendo su nom-
bre correcto MARIA MARTINEZ RAMIREZ; fecha de 
nacimiento VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UNO; lugar de nacimiento 
correcto ACATLAN DE OSORIO, ACATLAN, PUEBLA; 
y como nombre correcto de sus progenitores JA-
CINTO MARTINEZ MARTINEZ Y ANTONIA RAMIREZ 
RAMIREZ; fue presentada VIVA; y es NIÑA. Producir 
contestación tres días siguientes a su publicación. 
Copia traslado y auto admisorio a su disposición en 
secretaria Civil del Juzgado. 
C. DILIGENCIARÍO
LIC. ERNESTO JIMENEZ SANTIAGO
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Este miércoles 22 de marzo, 
inició el juicio o audiencias con-
tra el ex candidato a gobernador 
Javier N, acusado del feminicidio 
de su expareja Cecilia Monzón a 
10 meses de su crimen. 

“Al mal tiempo, buena cara. Se 
anticipan 3 días de más estrés y 
desvelo”, señaló en su cuenta de 
Twitter, la hermana de la víctima 
Helena Monzón, al señalar el ini-
cio del proceso. 

Finalmente, el juez de con-
trol, Juan Carlos Malpica Ala-
dro, determinó la fecha, luego 
de que la suspendió en dos oca-
siones en febrero pasado, como 
acusó la también abogada Hele-
na Monzón. 

En su cuenta de Twitter, la ac-
tivista señaló que se retomará 
la audiencia intermedia, proce-
so en el que se presentan, admi-
ten o desechan pruebas contra el 
inculpado. 

Asimismo, en esta parte del 
juicio se desahogan y se hacen se-
ñalamientos, los que el juez pro-
cede a avalarlos o desecharlos. 

“Audiencia intermedia de Ja-
vier N, uno de los feminicidas 
presuntos de mi hermana Ceci-
lia Monzón, este 22/3. Exigimos 
justicia al Poder Judicial”, publi-
có en la red social. 

El 25 de febrero se canceló la 
primera audiencia intermedia, 
pasándola dos días después, el 27 
de febrero, sin embargo, también 
se aplazó para este mes de marzo. 

Helena Monzón, publicó su 

molestia, al aseverar la ausencia 
de justicia en Puebla, además, de 
que fue notificada un sábado, día 
inhábil, cuando le indicaron que 
el Juez de Control, Malpica Ala-
dro, “no tenía tiempo”. 

Ante las cancelaciones, la abo-
gada levantó una queja en contra 
de dicho juez en el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Puebla e hizo énfasis 
en Twitter al organismo para que 
la ayudaran a obtener justicia. 

La detención

El 30 de julio de 2022, fue de-
tenido el presunto autor material 
en el asesinato, con lo que se lo-
gró esclarecer totalmente el cri-
men cometido el 21 de mayo de 
ese año. 

Aquel sábado, Cecilia Mon-
zón fue acribillada de seis ti-
ros cuando viajaba en su ca-
mioneta en calles de San Pedro 
Cholula.  

Inicia juicio contra Javier N., por 
el feminicidio de Cecilia Monzón
“Al mal tiempo, buena cara. Se anticipan 3 días 
de más estrés y desvelo”, señaló en su cuenta 
de Twitter, la hermana de la víctima Helena Mon-
zón, al señalar el inicio del proceso.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen
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Después de advertir a vivales 
que usurpan identidades de su-
pervisores de Vía Pública para ex-
torsionar con cuotas a los turistas, 
diciendo que el gobierno de la ciu-
dad desarrolla acciones para apli-
car la ley, Eduardo Rivera Pérez re-
veló que ya tienen en la mira a dos 
de esos timadores.

El alcalde acentuó que se des-
pliegan operativos de Vía Públi-
ca y de la Dirección de Movilidad 
para terminar con esas acciones 
al margen de la extorsión y viola-
ción de la ley, para proteger a los 
visitantes que llegan al corazón de 
Puebla.

Recordó que el Centro Históri-
co es la sala principal de la Ange-
lópolis, además de ser la principal 
atracción turística.

Los programadores de reorde-
namiento del Centro Histórico, 
recordó, no exentan esas prácti-
cas desleales a turistas o a pobla-
nos, que el gobierno de la ciudad 
no solapará.

Al ser el Centro Histórico una 
de las principales atracciones 
de recursos por la gran variedad 

que ofrece este gran corredor co-
mercial, dijo que siempre mostra-
rá su mejor rostro, como las prin-
cipales atracciones de las juntas 
auxiliares.

Subrayó que pedirá a la Geren-
cia del Centro Histórico de Bere-
nice Vidal Castelán, que visite la 
zona del Cuexcomate para que la 
fuente funcione correctamente y 
las letras que anuncian al volcán 
más pequeño del planeta tierra, 
estén bien pintadas y en buen es-
tado, para que los turistas estén 
bien informados y pasen una es-
tancia agradable.

“Aquellos que quieran defrau-
dar a nuestros turistas, no lo va-

mos a permitir, pidió a los me-
dios de comunicación repor-
tar a la autoridad ese tipo de 
acciones”. 

Bajo ese panorama indicó que 
su gobierno continúa trabajan-
do con las sexoservidoras en el 
tema de supervisión para evitar 
que sean explotadas o abusadas 
por otras personas.

Pero también la Secretaría pa-
ra la Igualdad Sustantiva de Ge-
nero, de Karina Romero Alcalá, 
mantiene acciones para empo-
derarlas con talleres para que 
aprendan otros oficios, empren-
dan y su salud es cuidada con 
servicio de salud.

Se aplicará todo el peso de la ley
a timadores de turistas: Rivera
El gobierno de la ciudad tiene identificados a dos personas que se hacen 
pasar por supervisores de Vía Pública, para extorsiona con cuotas a los 
visitantes, reveló el alcalde.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

Al advertir que son los propios 
actores políticos, los violado-
res de la Ley Electoral con pinta 
de bardas y fotos gigantes en es-
pectaculares, el alcalde, Eduar-
do Rivera Pérez, anunció que, si 
en marzo esas grandes estructu-
ras no están regularizadas, serán 
clausurados.

Rumbo al proceso comicial 
2024, recordó que quienes buscan 
un puesto de elección popular co-
nocen muy bien la ley, pero siem-
pre protestan y exigen el retiro de 
la publicidad de sus adversarios.

Insistió que existe una norma 
federal y estatal que regula ese ti-
po de promoción política, pero, 
la mayoría de los aspirantes a al-
canzar un puesto en el siguiente 
ejercicio democrático, no cum-
plen con la ley.

“Hay una ley federal y estatal 
electoral muy clara, todos ellos la 
conocen, pero me llama la aten-
ción que no la respeten”.

Bajo ese clima electoral, di-
jo que los ciudadanos, tienen la 
mejor opinión de quienes tienen 
aspiraciones en la contienda de 
2024.

Recordó que la administra-
ción municipal carece de facul-
tades para retirar los espectacu-
lares o despintar las bardas de 
promoción de los políticos, por-
que esas acciones son responsa-
bilidad de la autoridad electoral 
estatal y federal.

Los espectaculares qué no es-
tén regularizados y no cumplan 
con la norma, recapituló serán 
clausurados y los propietarios 
multados.

Aclaró que este tema no de-
be politizarse porque el gobier-
no de la ciudad, únicamente tie-
ne que hacer cumplir la norma y 
el Coremun.

Días atrás, el secretario de De-
sarrollo Urbano, Felipe Velázquez 
Gutiérrez, dijo que los espectacu-
lares que se encuentran en el tra-

yecto del puente elevado de Los 
Fuertes y Calzada Zaragoza, don-
de hay imágenes de Ignacio Mier 
Velazco y Alejandro Armenta 
Mier, se encuentran en situación 
regular y en espacios privados.

En días previos, el gobierno 
estatal, comenzó una serie de 
operativos para clausurar espec-
taculares irregulares en vialida-
des estatales como la zona del Pe-
riférico Ecológico.

Dan plazo para regularizar los
espectaculares con políticos
Sobre la pinta de bardas y publicidad con fotos grandes rumbo a las elec-
ciones de 2024, es curioso que quienes conocen la ley electoral exigen 
que se cumpla y serán clausurados, dijo el alcalde.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque
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Balacera contra
huachigaseros

Ladrones de gas de ductos de 
Petróleos Mexicanos (Pemex), 
atacaron a balazos a elementos de 
Seguridad Física de la paraestatal 
e hirieron a dos, en la junta auxi-
liar de Santa María Xonacatepec.

Los heridos recibieron los pri-
meros auxilios y fueron llevados a 
un hospital privado en el municipio 
de San Andrés Cholula, en tanto los 
responsables se dieron a la fuga.

Hacia las 4:30 horas del miér-
coles los elementos federales 
acudieron a la autopista Pue-
bla-Orizaba y la avenida Xonaca-
tepec debido al reporte de un in-
tenso olor a gas.

Los elementos de Pemex reali-
zaron una búsqueda en el área y 
en las calles Vicente Fox Queza-
da y Hiedra, de la colonia Guada-
lupe Xonacatepec, fueron ataca-
dos a tiros.

Los agresores eran sujetos 
que estaban abasteciendo una pi-
pa de gas LP, en tanto los agentes 
federales repelieron la agresión y 
ocurrió una balacera.

Se indicó que un elemento resul-
tó herido de bala en la pierna y otro 
resultó con lesiones menores en el 
rostro debido a las esquirlas del vi-
drio de una ventana de la camioneta.

Pelea entre borrachos deja cinco personas baleadas
Resultado de una riña entre hombres alcoholizados, cinco personas resultaron heridas de bala, en el municipio de San Pedro Cholula. Los hechos ocu-
rrieron durante las primeras horas del miércoles y se informó que no hubo personas detenidas por estos hechos, ya que no fueron reportados al 911. 
De los heridos únicamente dos continuaban siendo atendidos en un centro hospitalario y el resto había sido dado de alta. Alrededor de las 6 horas se 
registró una riña entre dos grupos de hombres que se encontraban en estado de ebriedad, en la junta auxiliar de Santa María Acuexcomac. Posterior-
mente se efectuaron detonaciones de arma de fuego y los agresores se dieron a la fuga en al menos una camioneta. Por otra parte, las personas heridas 
fueron llevadas por medios propios a un nosocomio y posteriormente se dio a conocer que en el Hospital General de Cholula seguían dos personas 
hospitalizadas, aparentemente con heridas de consideración. (Antonio RIvas)

Ejecutan a balazos 
a cuatro hombres 
en zona de Izúcar

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Antonio Rivas
Fotos Cortesía / EsImagen

En la Mixteca poblana cuatro hombres fueron asesina-
dos a balazos en dos hechos distintos pero que ocurrieron 
de manera casi simultánea.

Las autoridades ministeriales siguen con las indagato-
rias para precisar el motivo de ambos crímenes e identifi-
car a todas las víctimas y a los homicidas.

En la comunidad de San Pedro Calantla, perteneciente 
al municipio de Izúcar de Matamoros, tres hombres fue-
ron asesinados.

La información de este hecho refiere que tres hombres 
fueron perseguidos y posteriormente baleados en varias 
ocasiones por otros sujetos que escaparon.

A la par del multihomicidio en Izúcar se reportó el ase-
sinato de Óscar, de 46 años de edad, que ocurrió en el mu-
nicipio de San Juan Epatlán.

Se sabe que la víctima se encontraba con otros dos 
hombres que viajaban en una motocicleta, en inmedia-
ciones de la clínica de la cabecera municipal.

Instantes después habría ocurrido una discusión y 
uno de los motociclistas le disparó a Óscar y escapó.
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MÉXICO COMIENZA SU RENOVACIÓN DE LA MANO DE COCCA 
El Tricolor arranca hoy su participación en la Nations League, sin algunas “vacas sagradas” en el XI titular. P. 2
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¿Sigue siendo béisbol?

Con las nuevas reglas en Grandes Ligas y en Liga Mexica-
na de Béisbol se estaría terminando una era del “Rey de los de-
portes”. Los tiempos han cambiado, cada segundo será dife-
rente, el cronómetro jamás había sido un factor de presión pa-
ra los peloteros, pero para el 2023 es una realidad.

Estamos ante un momento histórico que hace 20 años se-
ría impensable, ridículo y absurdo. 

Creer que los lanzadores deben empezar su movimiento en 
la loma antes de que un cronómetro deje de contar, tiene a mu-
chos aficionados molestos y con opiniones divididas.

Las nuevas reglas en Liga Mexicana son las siguientes:
• 12 segundos entre lanzamientos sin gente en base
• 30 segundos: visita al montículo
• 2 minutos: cambio de lanzador y de pausa entre innings
• Lanzador que incumpla las medidas es sancionado con 

una bola en el conteo
• Bateador que salga de la caja de bateo será sancionado 

con un strike en el conteo
Además, se mantienen los juegos a 7 entradas los martes y 

miércoles. Esto no garantiza que sea un cambio positivo o ne-
gativo, pero lo que sé es que la virtud de la paciencia será difí-
cil de encontrar en los juegos de la próxima temporada.

En MLB las nuevas reglas son;
• Reloj de pitcheo: 15 segundos sin gente en base; 20 se-

gundos con gente en base y
• 30 segundos en cambio de bateador
• Límites en los shifts: un mínimo de 4 jugadores dentro 

del cuadro sin abandonar su zona entre almohadillas.
• Bases más grandes: las almohadillas aumentarán su ta-

maño de 15 a 18 pulgadas

Contradicción
Si la razón de existir del cronómetro es que los juegos du-

ren menos, ¿por qué quitar los shifts y agrandar las almohadi-
llas? Con el cambio de medidas en las almohadillas, muchas 
jugadas que antes eran out, ahora serán safe, lo que alarga la 
duración del compromiso.

Sin el shift habrán más imparables, lo que prolonga la entra-
da. Entonces, entendamos qué se busca; menos tiempo con 
más espectáculo. Esto es una forma de verlo, todo debe evo-
lucionar para seguir avanzando.

Tendremos un 2023 con muchos momentos nunca antes 
vistos; y siempre estaré de acuerdo con que se le dé más di-
fusión a este bello deporte, a pesar de lo que veremos en las 
próximas temporadas.

¿Se está perdiendo  
la esencia o el interés?

La principal razón de estas nuevas reglas, además de redu-
cir el tiempo para poder televisar los juegos, es crear un espec-
táculo que llame más la atención, pero con menor duración.

Sin las formaciones especiales se tendrán más jugadas es-
pectaculares, porque con esto exigen las habilidades atléticas 
del pelotero.

Se busca que con el cambio de almohadillas se tengan más 
robos de base con en los años de Rickey Henderson; con pit-
cheos apresurados, puede que veamos más cuadrangulares, 
como cuando bateaba Hank Aaron; o quizá más ponches, co-
mo cuando lanzaba Randy Johnson.

El béisbol ha estado en una constante evolución, eso es 
necesario, ya que lo que no evoluciona, tiende a desaparecer. 
Después del Clásico Mundial, el interés por este deporte ha 
crecido de manera exponencial. 

Estamos ante los cambios que podrían establecer a la pe-
lota mexicana como deporte principal por el momento de eu-
foria y pasión que ocasionó ver a la selección mexicana de 
béisbol.

¡Saludos, rebeldes!

El infield de los Pericos de Puebla 
está completo, con la llegada del cat-
cher Gabriel Gutiérrez, dueño de la 
receptoría emplumada en el 2022.

Gabriel Gutiérrez, ex prospecto de 
los Dodgers, jugará su segundo año 
con los Pericos de Puebla. 

Con la franela emplumada en el 
2022 tuvo un año redondo al batear 
para .304 en 74 cotejos, en los cua-
les alcanzó a pegar 7 bambinazos e 
impulsar 29 anotaciones. En postem-
porada brilló intensamente al batear 
para .462, con 3 cuadrangulares y 7 
producidas.

El pasado invierno jugó con los 
Venados de Mazatlán y fue parte im-
portante para que el equipo porteño 
llegará a la postemporada. Sus bue-
nas actuaciones le valieron para ser 
considerado como re-
fuerzo de los Naranje-
ros de Hermosillo.

Gutiérrez encabeza el 
cuerpo de receptores de los 
emplumados, conformado 
por Juan Kirk, Víctor Landeta 
y Gerardo Castañeda.

Su experiencia y lideraz-
go son fundamentales para 
la novena verde, en su haber 
cuenta con tres campeona-
tos, obtenidos con los Dia-
blos en 2014 y con Tijuana en 
2017 y 2021.

Este año busca llegar a la canti-

dad de 700 imparables en LMB; 
actualmente cuenta con 675 hits.

Reporta Gabriel Gutiérrez al “Nido Verde”
Cumplirá su segunda temporada con los emplumados. erá su décima cuarta campaña en LMB.

La noche de este jueves, la Selección 
Nacional de México iniciará una nueva 
era con el argentino Diego Cocca co-
mo entrenador del combinado nacio-
nal, donde la principal encomienda que 
tendrá será cambiarle la cara al Tricolor, 
luego de la época de Gerardo Martino.

En el arranque de la Nations League, la 
Selección Mexicana enfrentará a su simi-
lar de Surinam en calidad de visitante, jue-
go que servirá para que Diego Cocca co-
mience a imponer un estilo en el cuadro 
azteca, algo que la afición espera que su-
ceda rápidamente.

Y es que Diego Cocca no solo llega 
con la obligación de ganar la Nations 
League con México, pues además debe 
hacer que el Tricolor tenga un buen des-
empeño en la cancha, algo que jamás 
se logró con Martino como estratega.

Pese a que no lleva ningún minuto en 
la cancha como entrenador del Tricolor, 
Diego Cocca ya está envuelto en la po-
lémica por la primera convocatoria que 
presentó, donde se quedaron fuera ju-

gadores que están en muy buen nivel, 
como es el caso de Víctor Guzmán.

A esta ausencia se suma la de Javier 
“Chofis” López, que también pasa por un 
buen momento. Caso contrario de Raúl 
Alonso Jiménez, quien pese a su sequía 
goleadora, se mantiene dentro de las 
convocatorias de la selección azteca.

No obstante, también se debe des-
tacar como puntos positivos que juga-
dores calificados como “vacas sagra-

das”, específicamente Héctor Herrera y 
Andrés Guardado, no fueron incluidos 
dentro de la primera convocatoria de 
Cocca, dando entrada a elementos que 
tuvieron pocas oportunidades con 
Martino.

De esta manera, será interesante ver 
el desempeño de jugadores como Ju-
lián Araujo, Israel Reyes, Fernando Bel-
trán, Marcel Ruiz y Roberto de la Rosa.

Sin duda, lo que acapara la atención 
es la presencia del delantero Santiago 
Giménez, quien vive un gran momen-
to con el Feyenoord de la Eredivisie de 
Países Bajos y que fue marginado por 
“el Tata”.

De resaltar es que para el duelo ante 
Surinam, la Selección Mexicana no via-
jó con todos los jugadores convocados, 
pues en México se quedaron Guillermo 
Ochoa, Edson Álvarez, Jorge Sánchez y 
Raúl Jiménez, entre otros, preparando el 
duelo ante Jamaica del próximo domin-
go en el Estadio Azteca.

Comienza Diego Cocca misión 
de cambiarle la cara al Tricolor

Este jueves, la Selección Mexicana de Futbol arranca su participación en la Nations League en-
frentando a Surinam, dejando atrás el momento agridulce vivido con Gerardo Martino.

ESPECIAL GRADA

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

PERICOS 

GRADA
Foto Cortesía

La cadena de tiendas deportivas 
de origen francés, Decathlon, inau-
guró la noche de este miércoles su 
sucursal en Puebla, la más grande de 
todo México, ofreciendo una gran va-
riedad de productos a sus clientes.

Contando con la presencia de los 
presidentes municipales de Puebla 
y San Andrés Cholula, Eduardo Ri-
vera Pérez y Edmundo Tlatehui Per-
cino, respectivamente, así como de 
la secretaria de Economía, Olivia Sa-
lomón, el CEO en México de Deca-
thlon, Miguel Ángel Sánchez Can-
dón, resaltó el esfuerzo que se llevó a 
cabo para la apertura de esta tienda.

Con el comentarista deporti-
vo Christian Martinoli como padri-
no, Sánchez Candón resaltó a Pue-
bla como un referente deportivo en 
México, destacando los espacios 
para practicar deporte con los que 
cuenta la capital del estado y la zo-
na conurbada.

El CEO de Decathlon resaltó que 
en el mundo hay más de 70 tiendas y 

en cada una se ofertan productos de 
la más alta calidad para diversos de-
portes, teniendo en Puebla artículos 
para más de 65 disciplinas.

Sánchez Candón mencionó que 
en Puebla se cuentan con 60 em-
pleos directos y 100 indirectos gra-
cias a Decathlon, beneficiando a 
700 familias de manera directa y 
1,500 indirectamente.

En su oportunidad, el presidente 
municipal de Puebla, Eduardo Rivera 
Pérez, afirmó que la apertura de es-
ta tienda representa un gran momen-
to para la zona metropolitana de Pue-
bla y agradeció a su homólogo Ed-
mundo Tlatehui el empeño para que 
se abriera esta tienda, ubicada en el 
Centro Comercial Vía San Ángel.

Rivera Pérez también subra-
yó que Puebla capital será sede de 
grandes eventos deportivos, como 
el nacional de pádel y el Mundial de 
Fut7, el cual se llevará a cabo en sep-
tiembre de este año.

En tanto, la secretaria de Econo-
mía, Olivia Salomón, agradeció la 
inversión de Decathlon en Puebla y 
mencionó que la entidad está abier-
ta a la innovación, por lo que la ju-
ventud poblana será de mucho apo-
yo para el crecimiento de esta tienda.

Llega Decathlon a Puebla con la 
sucursal más grande de México
Con la presencia de autoridades municipales y estatales, además del comentarista Christian Martinoli, inicia operaciones en Pue-
bla una de las tiendas deportivas más reconocidas en el mundo.
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PADRINO DE LUJO

Finalmente, el comentarista 
Christian Martinoli calificó co-
mo impactante todo lo que se 
puede encontrar en la tienda 
Decathlon, pues se tienen ar-
tículos para disciplinas que 
no se encuentran en otro la-
do, dando énfasis a los pro-
ductos para deportes como la 
equitación.

El periodista y relator de TV Az-
teca agregó que es un gran 
acierto de Decathlon el rescatar 
productos que salen con algún 
defecto para darles un nuevo 
uso, fomentando así una mane-
ra de trabajar sustentable y cer-
cana a la conservación del me-
dio ambiente.
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Este fin de semana se reanuda la 
actividad del deporte blanco con la 
tercera etapa del Circuito Nacional de 
Tenis Universitario (CNTU), que se lle-

vará a cabo del 24 al 26 de marzo, en 
las instalaciones del Tecnológico de 
Monterrey campus Guadalajara.

El Tec Puebla viajó por la tarde 
de este miércoles a territorio tapa-
tío, donde mañana sostendrán un 
par de entrenamientos, en la se-
de de esta fecha crucial en pos de 
confirmar su lugar en el masters 
que se llevará a cabo el próximo 

mes en Puerto Vallarta.
Siete tenistas, cuatro en la rama 

femenil y tres en la varonil, confor-
man el contingente que hizo el via-
je con el entrenador Carlos Suárez 
a la cabeza.

Las Halcones de la Universi-
dad Interamericana completaron 
la obra y este miércoles se pro-
clamaron campeonas del Nacio-
nal Femenil División II de la Aso-
ciación de Basquetbol Estudiantil 
(ABE), esto al derrotar con contun-
dencia 73-42 a su similar de las Lo-
bas de la Universidad Autónoma 
de Coahuila.

Luego de obtener su boleto a 
la División I al vencer a la UVM Lo-
mas Verdes, las Halcones llegaron 
con la motivación a tope para po-
der obtener el título; sin embargo, 
las cosas no fueron sencillas en el 
primer cuarto para la Interamerica-
na, que se vio pronto abajo en la 
pizarra gracias al empuje de las de 
Coahuila.

Y es que Alejandra Aguilar sa-
lió inspirada y comandó a su es-
cuadra en sendos ataques, sor-
prendiendo de esta manera a las 
poblanas y provocando que la pi-
zarra terminara con marcador de 

10-5 a favor de las visitantes, situa-
ción que cambiaría en el segundo 
cuarto.

Con el orgullo lastimado, los 
Halcones comenzaron a funcionar 
mejor en la duela y no tardaron mu-
cho en empatar el juego, gracias al 
buen desempeño de Ashley Cama-
cho, logrando que al final de este 
episodio la Universidad Interame-
ricana se pusiera al frente del mar-
cador por pizarra de 35-16.

El cansancio del intenso juego 
que vivieron ante el Tec de Monte-
rrey, Campus Aguascalientes, de-
rrumbó a las Lobas de la Autóno-

ma de Coahuila, que para el ter-
cer cuarto ya no lograron competir 
ante las de la Interamericana, reci-
biendo duro castigo que dejó en 
60-29 el marcador al final del refe-
rido periodo.

Ya con más ánimo que fuer-
za física, las Lobas intentaron te-
ner una reacción que nunca llegó, 
pues las poblanas se mantuvieron 
intensas en la duela con gran ac-
tuación de Camacho e Hilary Tovar, 
dejando el tanteador final en 73-42, 
con lo que las Halcones de la Uni-
versidad Interamericana se procla-
maron campeonas.

“La Inter” cierra con broche de oro 
al coronarse en el Nacional ABE
Las Halcones no tuvieron piedad de las Lobas de la Universidad Autónoma de Coahuila, derrotándolas en la final por pizarra de 73-42.

UNIVERSITARIO
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Foto Cortesía De destacar es que 

Ashley Camacho 
fue elegida como la 
jugadora más valiosa 
de todo el torneo, 
además de ser parte 
del equipo ideal del 
Nacional, junto con 
su compañera Hilary 
Tovar.

LA ELIGEN MVP

Busca ITESM Puebla afianzar boleto en el Másters
El Tec Puebla viajó por la tarde del miércoles a territorio tapatío, donde sostendrán un par de entrenamientos, en la sede de esta fecha crucial en pos de 
confirmar su lugar en el masters que se llevará a cabo el próximo mes en Puerto Vallarta.

ITESM PUEBLA

GRADA
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX


	aportada 23-03-23 web
	pag 02-03 web
	pag 04-05 web
	pag 06-07 web
	pag 08-09 web
	pag 10-17
	pag 18-19 web
	zcontra 23-03-23 web
	GRADA-23-03-23
	pag 01 GRADA-23-03-23 web
	pag 02-03 GRADA web
	pag 04 GRADA web


